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Durante el año 2023, se registraron en el sistema de información Ciclope un total de 518 
iniciativas de cooperación internacional, las cuales sumaron recursos por aproximadamente 
1.338 millones de dólares. Es importante señalar que alrededor del 50% de estos recuros se 
atribuyen a proyectos que se iniciaron en el año 2022, aunque su reporte se llevó a cabo 
durante el año 2023.

Gestionamos Cooperación 
Internacional recibida por 
Colombia

1.1.1  RECURSOS MOVILIZADOS 
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Ilustración 1: Registros de proyectos por año durante la vigencia 2023

Fuente: Sistema de información Ciclope APC Colombia, Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional. Corte diciembre 31 de 2023
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1.2.  DINAMICA DE LOS COOPERANTES

SOCIOS BILATERALES

Ilustración 2: Origen de los recursos de cooperación 
internacional

Fuente: Sistema de información Ciclope APC Colombia, Agencia Presidencial de 
Cooperación Internacional. Corte diciembre 31 de 2023

La ilustración 2 muestra  que aproximadamente el 80,1% de los recursos movilizados de 
cooperación provienen de fuentes BILATERALES, destacándose el papel de socios como Estados 
Unidos, Unión Europea y Alemania. En el ámbito MULTILATERAL, sobresalen los Fondos 
Internacionales y las Agencias de Naciones Unidas, mientras que a nivel de actores PRIVADOS, 
se destacan la World Wide Fund y el Global Environmental Facility.

A continuación, se presenta un listado de socios de cooperación, clasificados según su 
contribución al país y divididos por origen de la colaboración. 
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Estados Unidos
USD 652.236.749 USD 115.008.064

Unión Europea
USD 114.822.025
Alemania

USD 45.350.993
Suecia

USD 9.888.633
Suiza

USD 16.267.521
Reino Unido

USD 25.902.782
Noruega

USD 22.660.521
Corea del Sur

Italia
USD 16.038.479 USD 14.632.459

España

USD 10.344.918
Canadá

USD 9.281.228
Japón
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SOCIOS MULTILATERALES SOCIOS PRIVADOS

Por regiones, se destaca el Pacífico como uno de los principales centros de recepción de 
cooperación internacional, especialmente en áreas clave como el desarrollo económico y la 
superación de la pobreza.

A nivel departamental, se resalta Norte de Santander como el receptor principal de recursos de 
cooperación en 2023, representando el 8,2% del total nacional. La atención humanitaria para 
abordar el fenómeno migratorio fue el foco principal de este apoyo. 

En contraste, el departamento que recibió la menor cantidad de cooperación fue San Andrés y 
Providencia, con aproximadamente 2 millones de dólares, equivalente al 0,02% del total de los 
recursos de cooperación.

1.1.3. DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

USD 9.071.102
Francia

USD 7.585.537
Bélgica

USD 710.000
Dinamarca

Inglaterra
USD 688.070 USD 664.518

Países Bajos
USD 267.546
Irlanda

USD 197.934
Portugal

USD 185.287
Australia

USD 45.306
Austria

USD 10.336
República Checa
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Ilustración 3: Distribución departamental de los recursos de cooperación vigencia 2023

Fuente: Sistema de información Ciclope APC Colombia, Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional. Corte diciembre 31 de 2023

En el comportamiento municipal, Bogotá y Villavicencio sobresalen al haber recibido la mayor 
cooperación, cada uno con una 20 millones de dólares. A continuación, presentamos el top 10 
de municipios que han recibido la mayor cooperación

TOP DE MUNICIPIOS CON MAYOR COOPERACIÓN

1
2
3
4
5

6
7
8
9

10

Bogotá
USD 20M

USD 20M

USD 19M

USD 17M

USD 13M

USD 13M

USD 12M

USD 10M

USD 9M

USD 8M

Villavicencio

Florencia

Tibú

Montería

Cúcuta

Buenaventura

Santa Marta

San Andrés de Tumaco

Barranquilla
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Cerca del 46% de los recursos totales de cooperación internacional registrados se concentran en 
programas o proyectos relacionados con los ODS 16 (20%), ODS 15 (15%) y ODS 10 (11%). 

Esta alineación concuerda con las prioridades de gobierno en temas como asistencia humanitaria, 
consolidación de la paz, conservación de ecosistemas, y promoción de la inclusión social. 

En cuanto a los recursos alineados con las prioridades de la Estrategia Nacional de Cooperación 
Internacional (ENCI), su suma ascendió a aproximadamente 1200 millones de dólares, 
equivalente a cerca del 90% del total de los recursos de cooperación movilizados durante el año 
2023. Estos recursos se distribuyeron con cada una de las cinco temáticas de la ENCI como se 
muestra en la Ilustración 5.

1.1.4.  ALINEACIONES TEMÁTICAS

Ilustración 4: Alineación de la cooperación internacional con los ODS

Fuente: Sistema de información Ciclope APC Colombia, Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional. Corte diciembre 31 de 2023

Ilustración 4: Alineación de la cooperación internacional con los ODS

Fuente: Sistema de información Ciclope APC Colombia, Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional. Corte diciembre 31 de 2023

01.  Gestionamos Cooperación Internacional recibida por Colombia

6



37 41
30

146

5 1 4 12

convocatorias 2023 registradas convocatorias 2023 priorizadas /acompañadas

Finalmente, en relación a los asuntos de paz, se registraron 227 proyectos durante el año 2023, 
totalizando una inversión cercana a los 395 millones de dólares. Estos recursos están alineados 
con el Plan Marco de Implementación, Ilustración 6, destacándose que la mayoría de ellos se 
enfocaron en el punto de la Reforma Rural Integral. Específicamente, se destinaron a áreas 
cruciales como garantizar el acceso a tierras (31%) y la reparación de las víctimas (30%).

Ilustración 6: Alineación de la cooperación internacional con el Plan Marco de Implementación

Fuente: Sistema de información Ciclope APC Colombia, Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional. Corte diciembre 31 de 2023

Fuente: Programa APC Te Proyecta, Agencia Presidencial de Cooperación Internacional. Corte 
diciembre 31 de 2023

Las convocatorias de cooperación internacional registradas y publicadas por APC Colombia en 
el portal de servicios incluyen subvenciones, becas y premios. Para el 2023 se lograron 
identificar y registrar 254 convocatorias de cooperación internacional, siendo el último 
trimestre del año el periodo donde más convocatorias se socializaron.

Algunas de estas convocatorias son promocionadas a través de la página web de APC Colombia 
y otras plataformas, como Facebook Live. Entre las convocatorias difundidas en el año 2023, 
destacan la convocatoria Kusanone de Japón y las subvenciones del Fondo de Cooperación 
Triangular con Alemania. Durante este período, se llevaron a cabo 12 transmisiones en vivo a 
través de Facebook y se brindó apoyo directo a 8 convocatorias, sumando un total de 20 
convocatorias que fueron priorizadas y respaldadas por la agencia.

1.5. CONVOCATORIAS Y CERTIFICADOS DE UTILIDAD COMÚN 

Ilustración 7: Convocatorias socializadas y acompañadas 2023
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Por último, en la vigencia 2023 se emitieron 324 constancias de registro de programas o 
proyectos de cooperación internacional. El 35% de las constancias tramitadas corresponden a 
dos cooperantes: Estados Unidos en con un 20% y la Unión Europea con 15%. Por su parte, se 
expidieron 158 Certificados de Utilidad Común. El principal beneficiario de este documento fue 
la Unión Europea, a quienes se les emitió el 28% de los certificados.

28%

72%

Unión Europea

otros
cooperantes

20%

15%
65%

Estados
Unidos
Unión
Europea
Otros
cooperantes

Ilustración 8: Certificados de Utilidad Común Ilustración 9: Constancias emitidas
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Gestionamos 
Cooperación Sur-Sur y 

Triangular

02

Durante el año 2023 se firmaron siete Programas de Cooperación Bilateral con República 
Dominicana, Chile, Cuba, Caribe (CARICOM + Aruba y Curazao), Argentina, Brasil y Bolivia.  

2.1. INICIATIVAS APROBADAS EN 2023

Resumen por regiones
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Resumen por vía de 
cooperación

Resumen por sector o 
línea de intervención
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Dentro de las iniciativas de 2023 e 
destaca el Curso corto de Carbono Azul 
con la Asociación de Naciones de Asia 
Sudoriental (ASEAN), como una oferta 
realizada por primera vez desde 
Colombia hacia ese grupo de países para 
la defensa y promoción de los 
ecosistemas de manglar.

El posicionamiento de Colombia como un país sobresaliente en materia de Cooperación Sur-Sur 
ha permitido alcanzar niveles de reconocimiento como socio para la ejecución de iniciativas con 
otras regiones, como los presentados para la vigencia del 2023. Lo anterior reflejado en las 28 
actividades ejecutadas con Asia y África, resultado de la labor de diversificación de socios en 
otras regiones del mundo adelantada en 2022. 

2.2. ACTIVIDADES Y ACCIONES PUNTUALES APROBADAS Y EJECUTADAS EN 2023

RESUMEN DE EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y ACCIONES PUNTUALES APRO-
BADAS 2023 POR REGIÓN
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RESUMEN DE EJECUCIÓN INICIATIVAS APROBADAS 2023 POR SECTOR

De las iniciativas aprobadas en el año 2023, 
se destaca como la que registra mayor 
número de actividades ejecutadas al 
proyecto que aborda la temática de 
formulación de políticas públicas para 
economías más inclusivas y sostenibles en 
Asia Pacífico y América Latina, que tiene 
como socio principal a la Comisión 
Económica y Social para Asia y el Pacífico 
(ESCAP). Adicionalmente, en el sector de 
cultura se inició la transferencia de buenas 
prácticas entre plataformas culturales 
musicales y emprendimientos 
afrodiaspóricos con la participación del 
Festival de música del Pacífico Petronio 
Álvarez y el Festival Mundial de la Música, 
las Artes y las Danzas (WOMAD) de 
Sudáfrica. 
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RESUMEN EJECUCIÓN APROBADAS EN OTRAS VIGENCIAS Y EJECUTADAS EN 2023 POR 
AÑO Y REGIÓN

RESUMEN EJECUCIÓN APROBADAS EN OTRAS VIGENCIAS Y EJECUTADAS EN 2023 POR 
SECTOR

Por los tiempos de negociación y la postergación de las fechas de inicio de proyectos debido a 
diferentes motivos, se registran iniciativas que finalizaron ejecución en 2023, pero que fueron 
aprobadas en años anteriores.  En el caso de América Latina se ejecutaron 6 actividades 
provenientes del 2019, con Asia se ejecutaron 12 iniciativas aprobadas en 2020.  Esto refleja la 
complejidad de las negociaciones entre socios, que pueden irse mejorando a medida que se 
tiene mayor conocimiento de las dinámicas de cada región y abre oportunidades de mejora para 
aumentar la pertinencia de los proyectos acordados.
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2.2. CONTRIBUCIONES A LAS ALIANZAS ESTRATÉGICAS

Para los proyectos y acciones puntuales aprobados en años anteriores y que tuvieron ejecución 
en el 2023, se destaca el sector agropecuario con 53 actividades. En este sector, vale la pena 
resaltar el proyecto sobre detección, manejo y contención del Fusarium que afecta a los cultivos 
de banano y plátano, el cual es una oferta de Colombia a Ecuador, Perú y Paraguay y hace parte 
de uno de los cursos cortos que ofrece la APC-Colombia a través de Hub de Conocimiento de 
CSS. Se destacan además otros sectores como el de fortalecimiento de instituciones y políticas 
públicas, turismo y ciencia y tecnología. 

Las Alianzas estratégicas constituyen una herramienta 
efectiva para la negociación y ejecución de proyectos 
de Cooperación que asegura un involucramiento de 
socios que impulsan la presencia del saber hacer 
colombiano en América Latina, Asia y África.  En 2023 
se destacan las siguientes alianzas:

02.  Gestionamos Cooperación Sur - Sur y Triangular
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2.2.1. Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (ESCAP):

Esta contribución se realizó a la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (ESCAP por 
sus siglas en inglés), con el objetivo de financiar un proyecto entre América Latina y el Sudeste 
Asiático denominado “Policymaking for more inclusive economies in Asia-Pacific & Latin 
America” que en Colombia tuvo como líder técnico al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
junto con Procolombia.

2.2.4. Mecanismo Tripartito:

Se continuó el trabajo del Mecanismo Tripartito de Cooperación Triangular que tiene APC – 
Colombia con la Unión Europea (Adelante 2) y la Cooperación Alemana (GIZ).

En el 2023 se realizaron los lanzamientos y primeras actividades de cada uno de los 3 proyectos 
seleccionados en la convocatoria 2022, iniciando el relacionamiento entre los actores y 
definiendo los resultados concretos para cada proyecto:

1. Monitoreo y seguimiento de la degradación de suelos y la desertificación en Colombia y 
Argentina, con el apoyo técnico de España para contribuir con la seguridad alimentaria en un 
contexto de postpandemia. 

2. Intercambio de conocimiento y fortalecimiento de capacidades en el sistema productivo de 
cítricos.

3. Fortalecimiento técnico y tecnológico para los procesos judiciales de crímenes ambientales 
transnacionales entre Colombia, Paraguay y Argentina.

2.2.2.  Alianza del Pacífico:

Con cargo al Fondo de Cooperación y Asistencia Internacional (FOCAI), Colombia realizó un 
aporte de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES ($250.000 USD), al Fondo de Cooperación 
de la Alianza del Pacífico para contribuir a la financiación de proyectos de Cooperación Sur – Sur 
de los grupos de Trabajo de la Alianza.

2.2.3. Proyecto Mesoamérica:

Se realizó una contribución al mecanismo de integración regional Proyecto Mesoamérica para 
apalancar 3 grandes iniciativas:

1. Proyecto de Movilidad Saludable, Segura y Sostenible en los países del Proyecto 
Mesoamérica, liderado en Colombia por el Ministerio de Salud y Protección Social.

2. Formalización del Observatorio Mesoamericano de Educación Ambiental "Educación 
ambiental para sustentar la vida", liderado en Colombia por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible.

3. Fortalecimiento de la Plataforma Mesoamericana de Cooperación Sur-Sur (COOPERASÜR), 
por medio de la creación de nuevos cursos ofrecidos para los países de Mesoamérica en 3 
temáticas, Salud Mental, Ciberseguridad y Facilitación Comercial.

02.  Gestionamos Cooperación Sur - Sur y Triangular
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En el marco del Mecanismo Tripartito de Cooperación Triangular se realizó una nueva 
convocatoria abierta para seleccionar 3 proyectos a ser financiados con un monto de hasta 
250.000 Euros en 2023.  Como resultado de la convocatoria, se obtuvieron más de 100 
propuestas iniciales, con una gran participación en las 72 postulaciones oficiales de la academia 
y la sociedad civil.

2.2.5. Fondo Pérez Guerrero:

Se realizó un aporte voluntario al Fondo Fiduciario Pérez Guerrero para promover las alianzas 
multiactor dentro del G-77 con los países africanos y caribeños.  

2.2.6. Agencia de Desarrollo de la Unión Africana (AUDA-NEPAD):

Con la Agencia de Desarrollo de la Unión Africana AUDA-NEPAD se firmó un acuerdo de 
contribución para financiar un proyecto en Economia Azul y Acuicultura denominado 
“South-South Cooperation for Maximising Blue Economy Potential in Africa and Colombia” que 
tiene como partes técnicas en Colombia a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 
(AUNAP) y la Comisión Colombiana del Océano CCO.

2.2.7. Movilidad estudiantil:

Se realizó una Alianza Estratégica con el ICETEX para contar con el FONDO APOYO A 
MOVILIDAD ESTUDIANTIL Y ACADÉMICA DE LA ALIANZA PACÍFICO APC COLOMBIA / ICETEX, 
dirigido a estudiantes, investigadores y docentes de los países del dicho mecanismo de 
integración con los siguientes resultados:
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Beneficiarios Rubros 
Financiables

74 Pregrado

15 Posgrado Seguro médico
Sostenimiento

Tiquetes

89 Total Becarios

2.2.8. Cursos de español: 

En el año 2023 se realizó una nueva versión de esta iniciativa que tiene como objetivo principal 
promover el posicionamiento del país como un oferente de cursos de español como lengua 
extranjera para gobiernos y socios estratégicos de países no hispanohablantes, abarcando 
regiones de Asia, Eurasia, África, América y el Caribe. Los beneficiarios de estos cursos son 
diplomáticos, servidores públicos y funcionarios de distintas nacionalidades.

A través de estos cursos se fortalece las relaciones bilaterales y multilaterales de Colombia a 
través de la cooperación internacional, impulsando el entendimiento y los acercamientos 
culturales. Además, reconoce al idioma español como un patrimonio cultural que puede ser 
aprovechado para promover los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y la Política Exterior 
del país.

02.  Gestionamos Cooperación Sur - Sur y Triangular

17



2.3. ASISTENCIA HUMANITARIA

Corresponde a la cooperación que se brinda a aquellos países que son afectados por catástrofes 
naturales o crisis generadas por desajustes políticos y/o económicos.  La asistencia humanitaria 
que brindó Colombia a través del Fondo para la Cooperación y Asistencia Internacional (FOCAI) 
en el 2023 ascendió a $2.760.188.500 COP. Estos recursos se destinaron a brindar ayuda para 
atender acciones de emergencia en terremotos de gran magnitud (Turquía, Siria y Marruecos), 
en la crisis hídrica en Uruguay, para la mitigación de lluvias e inundaciones en Eslovenia, para 
atender población afectada en el huracán en México y en el enfrentamiento armado entre Israel 
y Palestina.

2.4. RECEPCIÓN DEL FONDO ALIANZA DEL PACÍFICO

El 18 de noviembre APC Colombia inició su rol como entidad administradora entrante del Fondo 
de Cooperación de la Alianza del Pacífico, para ello, realizó un detallado proceso de traspaso 
con la entidad administradora saliente - la Agencia Chilena de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AGCID). 

Dentro del proceso de alistamiento para la recepción del Fondo se realizaron unas mesas 
intersectoriales con los siguientes logros:

Mesas Interinstitucionales: 
CANCILLERÍA . DIAN / 

DAPRE/ MINHACIENDA/ CCE/ 
CONTADURÍA/ TESORERÍA

APC Colombia competente para 
gerenciar y administrar el Fondo

No son recursos del presupuesto de 
la Nación

Régimen civil y comercial

02.  Gestionamos Cooperación Sur - Sur y Triangular
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Convocatoria a 
personas 

determinadas

Contratación 
directa

Convenios 
interadministrativos

GUÍA PARA LA ADMINISTRACIÓN OPERATIVA 
DEL FONDO DE COOPERACIÓN DE LA ALIANZA 

DEL PACÍFICO A CARGO DE APC COLOMBIA
Identificar, describir y orientar la gestión administrativa, 

contractual, financiera, operativa y define responsables de etapas

1 2 3

2.5. DÍA DE LA COOPERACIÓN SUR-SUR

• El evento se desarrolló los días 11 y 12 de septiembre en la Universidad Popular del Cesar 
• A través de este espacio se generó un diálogo técnico, académico y político desde el Sur 

Global sobre la visión de desarrollo basado en la premisa de que las naciones emergentes 
pueden ofrecer perspectivas valiosas y soluciones innovadoras para abordar los desafíos de 
desarrollo. 

• El evento contó con la participación de Embajadores, Agencias de Cooperación, entidades 
del Sistema Nacional y representantes académicos.  Se registró asistencia de 308 personas 
provenientes de diversas regiones del país y del mundo, algunos de los representantes de 
países que asistieron fueron: Argentina, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Indonesia, México, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, 
Sudáfrica, Tailandia, Turquía y Uruguay.  

• Asistieron 85 invitados de entidades nacionales y territoriales de Colombia.
• Este encuentro permitió a los invitados del Sistema Nacional de Cooperación Internacional 

establecer valiosas redes de contacto y colaboración no solo entre entidades nacionales y 
territoriales, sino también con agencias de cooperación y embajadas.
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Para la vigencia 2023, la Agencia Presidencia de Cooperación Internacional de Colombia APC 
Colombia, suscribió cuatro convenios de cooperación internacional con el objeto de administrar 
los recursos para fortalecer los proyectos enmarcados en el Plan Desarrollo Nacional y dar 
cumplimiento a los objetivos del Desarrollo Sostenible y la Estrategia Nacional de Cooperación 
Internacional - ENCI 2023-2026, con una apropiación inicial de $13.466.700.000:  

La fundación Howard G Buffett, suscribió 2 convenios de Subvención con APC Colombia, para 
apoyar la gestión de la Brigada Desminado Humanitario y la construcción de vías terciarias en 
la región del Catatumbo en el marco del proyecto Catatumbo Sostenible, por un valor de 
$6.361.850.039.39 equivalente al 47% de la Apropiación para vigencia 2023.

La Embajada de Corea, firmo Termino de Condiciones con APC Colombia, por un valor de 
$494.170.294, equivalente al 3% de la Apropiación de 2023, para la adquisición de equipos 
médicos que serán donados al Hospital Erasmo Meoz de Maicao.

El Banco Interamericano de Desarrollo – BID suscribió convenio de Cooperación Técnica No 
Reembolsable con APC Colombia, por un valor de $1.189.225.044,50, equivalente al 9% de la 
apropiación de la vigencia 2023, recursos que  por solicitud de donante serán ejecutados en la 
vigencia 2024.

Adicionalmente se suscribió con La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura,  la convocatoria al  Programa de Participación 2022-2023 con APC 
Colombia, para la Administración y ejecución de los recursos asignados por un valor de 
$329.546.136, con el objeto de desarrollar  tres proyectos a través de las organizaciones 
sociales Fundación Nacional Batuta, proyecto “Coro de Los Cien”; Fundación tiempo de Juego 
proyecto “Carmen de Bolívar en la Juega” y la Asociación Colombiana de Mujer y Deporte 
ASOMUJER y Deporte Proyecto “Reconstruir La Estructura de la vida a través de la Actividad 
Física.

Administramos 
recursos 

3.1  ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS NO REEMBOLSABLES

03 
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La fundación Howard G Buffett, suscribió 2 convenios de Subvención con APC Colombia, para 
apoyar la gestión de la Brigada Desminado Humanitario y la construcción de vías terciarias en 
la región del Catatumbo en el marco del proyecto Catatumbo Sostenible, por un valor de 
$6.361.850.039.39 equivalente al 47% de la Apropiación para vigencia 2023.

La Embajada de Corea, firmo Termino de Condiciones con APC Colombia, por un valor de 
$494.170.294, equivalente al 3% de la Apropiación de 2023, para la adquisición de equipos 
médicos que serán donados al Hospital Erasmo Meoz de Maicao.

El Banco Interamericano de Desarrollo – BID suscribió convenio de Cooperación Técnica No 
Reembolsable con APC Colombia, por un valor de $1.189.225.044,50, equivalente al 9% de la 
apropiación de la vigencia 2023, recursos que  por solicitud de donante serán ejecutados en la 
vigencia 2024.

Adicionalmente se suscribió con La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura,  la convocatoria al  Programa de Participación 2022-2023 con APC 
Colombia, para la Administración y ejecución de los recursos asignados por un valor de 
$329.546.136, con el objeto de desarrollar  tres proyectos a través de las organizaciones 
sociales Fundación Nacional Batuta, proyecto “Coro de Los Cien”; Fundación tiempo de Juego 
proyecto “Carmen de Bolívar en la Juega” y la Asociación Colombiana de Mujer y Deporte 
ASOMUJER y Deporte Proyecto “Reconstruir La Estructura de la vida a través de la Actividad 
Física.

03.  Administramos recursos

Al 31 de diciembre del 2023 se canalizaron 23 donaciones de 25 intenciones recibidas.

El valor de las 23 donaciones canalizadas por la Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional de Colombia-APC Colombia, fue de $ 13.946.600.750,21. Entre los donantes y los 
beneficiarios más representativos se destacan:

3.2  CANALIZACIÓN DE DONACIONES EN ESPECIE
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03.  Administramos recursos

Donantes Beneficiarios
• Children´s Visión 

International INC Sede USA
• Fundación Howard Buffet
• Direct Relief 
• Price Philanthropies
• Samaritan´s Purse
• Hantsch
• Embajada de JapónDuis 

autem vel eum iriure dolor in 

• Children´s Visión International 
INC Sede Colombia.

• Brigada del Desminado 
Humanitario

• Fundación Banco de 
Medicamentos

• Instituciones Educativas Públicas
• Empresa de Servicios Públicos de 

la Ceja-Antioquia
• DANE

Estas donaciones son representadas en ayuda humanitaria artículos de aseo e higiene, kits 
escolares, materiales de uso escolar, cajas de regalos, medicamentos, equipos tecnológicos, 
planta de tratamiento de residuos sólidos orgánicos, entre otros, distribuidos en diferentes 
territorios del país, como : Putumayo, Huila, Antioquia, Córdoba, Bolívar, Atlántico, Norte de 
Santander, Arauca y Guainía, contribuyendo a los objetivos de política exterior y a las 
transformaciones propuestas en el Plan de Desarrollo Nacional 2022-2026, y en seguridad 
humana y justicia social en el catalizador de salud y educación; Colombia sociedad para la vida 
con el propósito de construir una nueva generación para la vida y la paz- protección integral a 
las niñas y niños e impulso a sus proyectos de vida con propósito y en igualdad de 
oportunidades y el ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia ambiental.
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Orientamos
Estrategia Nacional de 
Cooperación Internacional
ENCI 2023 - 2026

04 

A finales de 2023, se publicó la Estrategia Nacional de Cooperación Internacional de Colombia 
2023-2026 la cual establece directrices para la gestión y la acción de la Cooperación 
Internacional como aporte al desarrollo del país. Tiene el propósito de contribuir a la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda Global 2030 y a las 
transformaciones definidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026 “Colombia Potencia 
Mundial de Vida”. Así, la ENCI 2023-2026 establece las siguientes prioridades:

• Lucha contra el cambio climático, la justicia ambiental, y la transformación productiva  
• Lucha contra el hambre y la atención, protección e inclusión de la población migrante  
• La promoción de una cultura de paz, justicia y lucha contra la desigualdad  
• Fortalecimiento de capacidades institucionales para la gestión de la cooperación. 
  
Como parte del ejercicio de construcción de la ENCI 2023-2026 se realizaron 6 grupos focales 
para el abordaje de cooperación internacional feminista, financiación a desarrollo, gestión de la 
información, seguimiento a los recursos de cooperación en términos de paz, ordenamiento 
territorial alrededor del agua y ayuda oficial al desarrollo. Estos grupos focales contaron con la 
participación de 22 entidades nacionales y 18 expertos pertenecientes a organismos 
multilaterales y bilaterales que aportaron su conocimiento y experiencia en los temas tratados 
para la construcción de la ENCI.
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Coordinamos
Sistema Nacional de 
Cooperación Internacional
SNCI

05

En el marco del Sistema Nacional de Cooperación Internacional- SNCI para 2023, Decreto 603 
2022, se activan los Comités Estratégicos y programáticos, con la participación del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, APC-Colombia y DNP. Como resultado de estos espacios, en el mes de 
noviembre se aprueba el documento ENCI 2023-2026 y se construye la metodología para 
articular a los actores territoriales y sectoriales del Ecosistema de Cooperación. 

Para optimizar la gestión de la Cooperación Internacional de una manera eficiente, ordenada y 
alineada a las prioridades estratégicas del país y en cumplimiento de las agendas globales, se 
construyó la metodología para avanzar en los espacios donde se articulan y coordinan los 
distintos actores en mesas de trabajo temáticas (intersectoriales) y regionales. 

Quedaron contemplados siete (7) pasos para la ruta de operativización del Sistema Nacional de 
Cooperación Internacional. Cada uno de ellos pretende fortalecer el diálogo entre entidades 
nacionales, entre sectores de gobierno y a nivel nación-territorio, para articular acciones y 
esfuerzos en la gestión de cooperación internacional. 

Reconocimiento 
de los actores y 
explicación de la 

metodología

Construcción 
inicial de la matriz 
de alineación de 
los instrumentos 

de planeación

Alineación estratégica 
por parte de APC 

Colombia (3 
direcciones misionales 

de la agencia)

1 2 3
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Socializar el 
diseño estratégico 

y la priorización

Construcción del 
Plan de trabajo

Gestión de la 
cooperación 

internacional en torno 
a la priorización

4 5

Monitoreo y 
seguimiento

7

6

05.  Coordinamos Sistema Nacional de Cooperación Internacional - SNCI

Respecto al fortalecimiento de capacidades durante el 2023, se suscribió un convenio 
interadministrativo entre la ESAP y APC Colombia, cuyo objetivo es aunar esfuerzos, para la 
apropiación de la Cooperación Internacional en los territorios y para facilitar la comprensión de 
los lineamientos de la ENCI 2023-2026.

El convenio incluye en principio cuatro componentes para el fortalecimiento de capacidades:

1. Inducción a nuevos mandatarios
2. Seminario Alto Gobierno
3. Socialización de la ENCI
4. Diplomado Multicator

Hasta el momento se han formado en temas de Cooperación Internacional (Inicios de la CI y 
perspectivas para Colombia, Alineación con PND y Nuevas fuentes de Financiamiento)
Adicional a lo mencionado anteriormente, es importante resaltar que desde la Dirección de 
Coordinación Interinstitucional se construyó de igual forma una estrategia de territorialización 
de la ENCI 2023-2026 la cual está prevista se articule con la Estrategia Regional Juntos por el 
Territorio, liderada por el DNP. Esta estrategia se ha propuesto con el fin de orientar la 
aproximación territorial de APC Colombia articulándola con la focalización realizada por DNP y 
alineándola con las temáticas que se abordarán por mesas de trabajo con actores nacionales y 
territoriales tal como se propone el documento metodológico para la implementación del SNCI.

• Se estableció una Cooperación técnica con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
parael fortalecimiento del observatorio de cooperación técnica y financiera no reembolsable, 
a través del diseño de una arquitectura empresarial que contempla fortalecer el Sistema de 
Información y Registro de la Cooperación técnica y financiera no reembolsable del país.  

• Se fortalecen los lazos de comunicación y relacionamiento con las universidades. Para 
mejorar las relaciones con las universidades, hemos socializado mediante encuentros 
virtuales el funcionamiento del Observatorio de cooperación, y creamos la estrategia de 
educación para el desarrollo: "Modelo APC COLOMBIA", el cual lo hemos puesto en práctica 

OBSERVATORIO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

con diferentes universidades nacionales e internacionales como: Universidad Militar Nueva 
Granda sede Calle 100 y sede Cajicá, Universidad Jorge Tadeo Lozano, Universidad de Chile, 
Universidad Popular del Cesar, Universidad Nacional de Colombia y Universidad Santo 
Tomás.  

• El observatorio de Cooperación apoyó en la co-creación del evento de la conmemoración de 
la cooperación sur-sur 2023 "Una mirada al desarrollo desde el Sur Global", realizado los 
días 11 y 12 de septiembre en la ciudad de Valledupar, departamento del Cesar en 
Colombia.  

• El observatorio apoyó la co- creación del evento "Alianzas con Resultados" que se realizará 
el 27 de noviembre en Bogotá.  

• Realizamos un taller de formulación de proyectos con apoyo de la Dirección de Oferta, a la 
red UREL de Nariño, donde participaron 40 personas que formaban parte de instituciones 
educativas, centros de investigación y universidades.
  

• El Instituto Universitario de la Costa Atlántica, extendió una invitación para que desde el 
Observatorio de Cooperación se comparta las oportunidades y servicios que ofrece APC 
COLOMBIA, temas de interés de la cooperación y la presentación del Observatorio de 
Cooperación, este espacio se realizó de manera virtual y presencial. 

• Apoyamos la semana de internacionalización de la Universidad Popular del Cesar, en la cual 
se presentó la oferta, oportunidades y el alcance del Observatorio de Cooperación en la 
Academia, con el apoyo de la Dirección de Oferta.  

• En Santa Marta, se desarrolló el espacio “Talleres sobre la cooperación regional en finanzas 
verdes: fortaleciendo capacidades en América Latina y el Caribe” se contó con la 
participación de 11 países de la región que dieron un paso significativo hacia la articulación 
de acciones y unión de esfuerzos para aportar a la reducción del actual impacto de cambio 
climático. Esto hace parte de la estrategia de fortalecimiento de capacidades a los actores 
del ecosistema en finanzas verdes al desarrollo y que está incluido dentro de los nuevos 
mecanismos de financiación al desarrollo.  
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mecanismos de financiación al desarrollo.  

05.  Coordinamos Sistema Nacional de Cooperación Internacional - SNCI
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Articulamos
06
Durante la vigencia 2023, en el marco del mecanismo de contrapartida nacional se apalancaron 
4 proyectos financiados por la Cooperación Internacional, con recursos financieros del 
presupuesto nacional por un valor de $ 1.362.292.500, articulando actores privados 
internacionales y de Asistencia Oficial al Desarrollo. 

Los proyectos se articulan a los objetivos de Política de la Estrategia Nacional de Cooperación 
Internacional de 2023-2026 relacionados con la Promoción de la lucha contra el Cambio 
climático, la Justicia Ambiental y la transformación Productiva, especialmente con la 
contribución a líneas estratégicas como el ordenamiento territorial alrededor del Agua, Acción 
Climática y Des carbonización, Transformación productiva y transición energética. Pero también 
al objetivo de “Promover una cultura de paz, justica y lucha contra la desigualdad” o a la 
contribución a la lucha contra el hambre y la atención humanitaria de la población.

Estos proyectos beneficiaron a más de 3000 personas, entre microempresarios, comunidades 
indígenas, organizaciones de base que trabajan temas de construcción de paz en el país, y 
asociaciones campesinas, en 592 municipios en 27 departamentos del País.

CONTRAPARTIDAS
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Para la vigencia 2023, se llevaron a cabo 10 intercambios nuevos de gestión de conocimiento 
Colombia enseña a Colombia y cinco seguimientos a intercambios que dieron apertura en 2022 
en modalidad presencial y virtual. Se contó con la participación 304 personas provenientes de 
51 municipios del país y se trabajó sobre temáticas como prevención de violencia de género, 
migraciones, gestión pública, gobernanza territorial, gestión del riesgo, turismo comunitario y 
recuperación emocional. Estos intercambios se realizaron en alianza con actores de la 
cooperación como la Cooperación Alemana en Colombia, la Cooperación Suiza, la Agencia 
Española de Cooperación AECID, UNICEF, la organización GOAL del Reino Unido y la 
organización COSPE de Italia. Asimismo, se contó con la participación de diferentes entidades 
del orden nacional vinculadas con las temáticas que abordaron cada uno de los intercambios. 

INTERCAMBIOS COL - COL

Para la vigencia 2023, Alianza Multiactor firmó el Memorando de Entendimiento entre THE ERIC 
AND WENDY SCHMIDT FUND FOR STRATEGIC INNOVATION (Fundación RISE) y APC 
Colombia, el cual permite trabajar de manera conjunta para la educación, empoderamiento y 
emprendimiento de los jóvenes colombianos, desde APC Colombia se acompañó la postulación 
de los jóvenes colombianos a la Convocatoria RISE. En el marco del programa APC-Colombia Te 
Proyecta se realizó la socialización de la convocatoria International Strategy Forum por medio 
de un Facebook Live en el marco de APC-Colombia Te Proyecta, dirigida a jóvenes entre 25 y 35 
años, donde Rise espera escoger aproximadamente 25 personas en América Latina.

ALIANZAS MULTIACTOR

06.  Articulamos

De acuerdo con los habilitadores de la Políticas de gobiernos digital “Arquitectura, Cultura y 
apropiación, Seguridad y privacidad de la información y servicio ciudadanos digitales”, se 
describen los logros alineados a la misma, y se mencionan los aspectos más relevantes 
alcanzados en la vigencia 2023: 

1. Se cumplió con 100% en la implementación del al Sistema de Gestión de Seguridad y 
Privacidad de la Información y la obtención del certificado de la norma ISO/IEC 27001:2013, 
con lo cual se fortalecieron los mecanismos de protección de la información de sus partes 
interesadas en sus pilares: Confidencialidad, Integridad y Disponibilidad (Seguridad 
yprivacidad de la información).

2. Se obtuvo el 99.5% en la ejecución del proyecto de inversión denominado: “Fortalecer la 
gobernabilidad en el uso, disponibilidad y aprovechamiento de las tecnologías de 
información de APC-Colombia.”; los productos más relevantes fueron: i) ajuste al sistema de 
información de Cooperación Internacional de Colombia (Ciclope) para permitir la 
incorporación de información de proyectos gestionados por la Dirección de Oferta, logrando 
así, contar con información de calidad para la consulta del ciudadano, ii) adquisición del 
sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo, el cual encaminará a la Agencia a 
tener procesos y procedimientos digitales (cero papel), lo cual contribuirá al medio ambiente 
generando así bienestar a la ciudadanía,  iii) actualización del sistema virtualización y 
sistema de respaldo de información y iv) finalmente se desarrolló la primera fase del 
sistema de terceros (unificación de información de usuarios), que permitirá registrar la 
información primaria de los ciudadanos que requieran ingresar a los servicios o tramites de 
la Agencia  (servicios ciudadanos digitales).

3. Se logró el 98% en la ejecución de proyectos del portafolio de proyectos del Plan 
Estratégicos de Tecnologías de la Información 2019-2023, de otra parte, se logró formular 
un nuevo proyecto de inversión para la Agencia, obteniendo la viabilidad sectorial y 
finalmente la viabilidad de la Dirección Nacional de Planeación en el banco de proyectos. 
BPIN 594576 (Arquitectura).

4. Se cumplió con el 100% de las metas sectoriales: i) certificación en la norma ISO/IEC 
27001:2013 y ii) obtención del sello de excelencia para el conjunto de datos abiertos 
“RECURSOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLES” (servicios 
ciudadanos digitales).

Finalmente, y de acuerdo con lo anterior, la Agencia inició con la trasformación digital y 
fortaleció los servicios Tecnológicos para brindar servicios al ciudadano y a sus partes 
interesadas de mayor calidad, además de dar cumpliendo con lo establecido en la RESOLUCIÓN 
NÚMERO 01117 DE 5 DE ABRIL DE 2022 MINTIC “Por la cual se  establecen los lineamientos 
de transformación digital para las estrategias de ciudades y territorios inteligentes de las 
entidades territoriales, en el marco de la Política de Gobierno Digital”.
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06.  Articulamos

Se logró consolidar el proyecto “Manos Al Campo, Silvia y Caldono” cuyo objetivo es alcanzar la 
sostenibilidad productiva de dos proyectos pecuarios: el proyecto piscícola de Vallenuevo 
(alcanzando 6.244 kg/mes) y el proyecto porcícola (con una meta de 27.840 kg/mes) Se logró el 
aporte de la Fundación Promigas por la suma de $ 280.275.383 de cofinanciación para un 
monto total del proyecto que asciende a 612.414.741 para mejorar las condiciones de 
infraestructura de dos proyectos productivos: Producción piscícola en Vallenuevo y el de 
porcicultura en El Pital (Caldono) y fortalecer las capacidades técnicas, operativas y 
administrativas de las y los liderazgos de los con firmante de la paz que implementan los dos 
proyectos productivos para el manejo eficiente y sostenible de sus iniciativas. Esta iniciativa va a 
beneficiar a 435 familias en el Departamento del Cauca.

Se logró la articulación entre la Fundación Promigas a la 
estrategia “Unidos Transformamos Territorios” Iniciativa 
liderada por el ejército nacional, que cuenta con la financiación 
de más de 30 empresas y recursos de cooperación 
internacional (ONU Mujeres) para algunas iniciativas 
productivas en el Departamento del Cauca.

Se logró la participación de 150 empresas, 15 cooperantes y 15 instituciones.

1. Cumbre de Inversión Social Privada 2023 que se desarrolló el 13 y 14 de julio en la ciudad 
de Bogotá, que contó con la participación de más de 150 empresas.

2. Finanzas innovadoras en Colombia: un estudio del pasado para la construcción del futuro,” - 
09 de noviembre del 2023 Junto a la Embajada de Canadá e Innpactia.

3. “Financiamiento Innovador para el Desarrollo Sostenible,” - 15 de noviembre del 2023 se 
realizó un espacio con corporativos con el objetivo de abrir un espacio de diálogo y reflexión 
entre organizaciones privadas que promueven la estructuración o han desarrollado 
estrategias de financiamiento sostenible a través de ejemplos reales e innovadores en 
últimas tendencias en financiamiento sostenible.  Este contó con la participación como 
invitadas a más de 15 empresas privadas y las ponencias de organizaciones de impacto 
como el NAB, Latimpacto, SVX, Sibsco, Innpactia y Ecopetrol.

EVENTOS IMPULSADOS

De acuerdo con los habilitadores de la Políticas de gobiernos digital “Arquitectura, Cultura y 
apropiación, Seguridad y privacidad de la información y servicio ciudadanos digitales”, se 
describen los logros alineados a la misma, y se mencionan los aspectos más relevantes 
alcanzados en la vigencia 2023: 

1. Se cumplió con 100% en la implementación del al Sistema de Gestión de Seguridad y 
Privacidad de la Información y la obtención del certificado de la norma ISO/IEC 27001:2013, 
con lo cual se fortalecieron los mecanismos de protección de la información de sus partes 
interesadas en sus pilares: Confidencialidad, Integridad y Disponibilidad (Seguridad 
yprivacidad de la información).

2. Se obtuvo el 99.5% en la ejecución del proyecto de inversión denominado: “Fortalecer la 
gobernabilidad en el uso, disponibilidad y aprovechamiento de las tecnologías de 
información de APC-Colombia.”; los productos más relevantes fueron: i) ajuste al sistema de 
información de Cooperación Internacional de Colombia (Ciclope) para permitir la 
incorporación de información de proyectos gestionados por la Dirección de Oferta, logrando 
así, contar con información de calidad para la consulta del ciudadano, ii) adquisición del 
sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo, el cual encaminará a la Agencia a 
tener procesos y procedimientos digitales (cero papel), lo cual contribuirá al medio ambiente 
generando así bienestar a la ciudadanía,  iii) actualización del sistema virtualización y 
sistema de respaldo de información y iv) finalmente se desarrolló la primera fase del 
sistema de terceros (unificación de información de usuarios), que permitirá registrar la 
información primaria de los ciudadanos que requieran ingresar a los servicios o tramites de 
la Agencia  (servicios ciudadanos digitales).

3. Se logró el 98% en la ejecución de proyectos del portafolio de proyectos del Plan 
Estratégicos de Tecnologías de la Información 2019-2023, de otra parte, se logró formular 
un nuevo proyecto de inversión para la Agencia, obteniendo la viabilidad sectorial y 
finalmente la viabilidad de la Dirección Nacional de Planeación en el banco de proyectos. 
BPIN 594576 (Arquitectura).

4. Se cumplió con el 100% de las metas sectoriales: i) certificación en la norma ISO/IEC 
27001:2013 y ii) obtención del sello de excelencia para el conjunto de datos abiertos 
“RECURSOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLES” (servicios 
ciudadanos digitales).

Finalmente, y de acuerdo con lo anterior, la Agencia inició con la trasformación digital y 
fortaleció los servicios Tecnológicos para brindar servicios al ciudadano y a sus partes 
interesadas de mayor calidad, además de dar cumpliendo con lo establecido en la RESOLUCIÓN 
NÚMERO 01117 DE 5 DE ABRIL DE 2022 MINTIC “Por la cual se  establecen los lineamientos 
de transformación digital para las estrategias de ciudades y territorios inteligentes de las 
entidades territoriales, en el marco de la Política de Gobierno Digital”.
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Apalancamiento de recursos de la Embajada de Canadá para el desarrollo de la apuesta de 
“Cooperación multiactor en los mecanismos innovadores de financiamiento”, implementado por 
medio de una consultoría con Innpactia. Iniciativa que tuvo como objetivo realizar un estudio 
“Finanzas innovadoras en Colombia.

Cupo Fiscal.

• La Distribución de cupo fiscal permite la incorporación recursos de cooperación internacional 
al Presupuesto General de la Nación de entidades del orden Nacional, si bien es un proyecto 
de inversión de la agencia, no implica una ejecución presupuestal, toda vez que es un 
servicio a entidades públicas para que puedan ejecutar recursos de cooperación 
internacional recibidos por fuera de los tiempos de planeación de su presupuesto anual.  

• Para la vigencia 2023 APC Colombia, apoyó al Ministerio de Vivienda, a través de la 
distribución de cupo fiscal para la incorporación de recursos de cooperación internacional al 
Presupuesto General de la Nación por la suma de $20.014.246.644, destinados a financiar 
tres proyectos de la entidad, en las temáticas de: saneamiento de vertimientos en cuencas; 
implementación de sistemas de agua potable y alcantarillado en la Guajira; y Acceso a 
soluciones de vivienda. 

RECURSOS GESTIONADOS

06.  Articulamos

De acuerdo con los habilitadores de la Políticas de gobiernos digital “Arquitectura, Cultura y 
apropiación, Seguridad y privacidad de la información y servicio ciudadanos digitales”, se 
describen los logros alineados a la misma, y se mencionan los aspectos más relevantes 
alcanzados en la vigencia 2023: 

1. Se cumplió con 100% en la implementación del al Sistema de Gestión de Seguridad y 
Privacidad de la Información y la obtención del certificado de la norma ISO/IEC 27001:2013, 
con lo cual se fortalecieron los mecanismos de protección de la información de sus partes 
interesadas en sus pilares: Confidencialidad, Integridad y Disponibilidad (Seguridad 
yprivacidad de la información).

2. Se obtuvo el 99.5% en la ejecución del proyecto de inversión denominado: “Fortalecer la 
gobernabilidad en el uso, disponibilidad y aprovechamiento de las tecnologías de 
información de APC-Colombia.”; los productos más relevantes fueron: i) ajuste al sistema de 
información de Cooperación Internacional de Colombia (Ciclope) para permitir la 
incorporación de información de proyectos gestionados por la Dirección de Oferta, logrando 
así, contar con información de calidad para la consulta del ciudadano, ii) adquisición del 
sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo, el cual encaminará a la Agencia a 
tener procesos y procedimientos digitales (cero papel), lo cual contribuirá al medio ambiente 
generando así bienestar a la ciudadanía,  iii) actualización del sistema virtualización y 
sistema de respaldo de información y iv) finalmente se desarrolló la primera fase del 
sistema de terceros (unificación de información de usuarios), que permitirá registrar la 
información primaria de los ciudadanos que requieran ingresar a los servicios o tramites de 
la Agencia  (servicios ciudadanos digitales).

3. Se logró el 98% en la ejecución de proyectos del portafolio de proyectos del Plan 
Estratégicos de Tecnologías de la Información 2019-2023, de otra parte, se logró formular 
un nuevo proyecto de inversión para la Agencia, obteniendo la viabilidad sectorial y 
finalmente la viabilidad de la Dirección Nacional de Planeación en el banco de proyectos. 
BPIN 594576 (Arquitectura).

4. Se cumplió con el 100% de las metas sectoriales: i) certificación en la norma ISO/IEC 
27001:2013 y ii) obtención del sello de excelencia para el conjunto de datos abiertos 
“RECURSOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLES” (servicios 
ciudadanos digitales).

Finalmente, y de acuerdo con lo anterior, la Agencia inició con la trasformación digital y 
fortaleció los servicios Tecnológicos para brindar servicios al ciudadano y a sus partes 
interesadas de mayor calidad, además de dar cumpliendo con lo establecido en la RESOLUCIÓN 
NÚMERO 01117 DE 5 DE ABRIL DE 2022 MINTIC “Por la cual se  establecen los lineamientos 
de transformación digital para las estrategias de ciudades y territorios inteligentes de las 
entidades territoriales, en el marco de la Política de Gobierno Digital”.
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07 
Para la vigencia 2023, se presenta una apropiación inicial por valor de $143.976,72 millones, 
dónde se programaron $92.102,50 millones para el rubro distribución de recursos de 
cooperación internacional no reembolsable a entidades del orden nacional, los cuales son 
distribuidos a solicitud de las entidades, previo concepto favorable del DNP, los cuales, no son 
ejecutados directamente por APC Colombia. Durante la vigencia 2023, se distribuyeron un total 
de $20.117,25 millones por éste concepto al Ministerio de Vivienda y al Fondo Nacional de 
Vivienda, FONVIVIENDA.

Conforme a la resolución No. 2486 del 02 de octubre de 2023, se otorgó a la Agencia 
Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, recursos adicionales 
para el rubro de salarios por valor de $207 millones.

7.1 GESTIÓN PRESUPUESTAL

El presupuesto de funcionamiento se comprometió en un 97,60% con base en la apropiación de 
$35.397 millones y se obligó en un 97,53%. Su ejecución fue la siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

De acuerdo con los habilitadores de la Políticas de gobiernos digital “Arquitectura, Cultura y 
apropiación, Seguridad y privacidad de la información y servicio ciudadanos digitales”, se 
describen los logros alineados a la misma, y se mencionan los aspectos más relevantes 
alcanzados en la vigencia 2023: 

1. Se cumplió con 100% en la implementación del al Sistema de Gestión de Seguridad y 
Privacidad de la Información y la obtención del certificado de la norma ISO/IEC 27001:2013, 
con lo cual se fortalecieron los mecanismos de protección de la información de sus partes 
interesadas en sus pilares: Confidencialidad, Integridad y Disponibilidad (Seguridad 
yprivacidad de la información).

2. Se obtuvo el 99.5% en la ejecución del proyecto de inversión denominado: “Fortalecer la 
gobernabilidad en el uso, disponibilidad y aprovechamiento de las tecnologías de 
información de APC-Colombia.”; los productos más relevantes fueron: i) ajuste al sistema de 
información de Cooperación Internacional de Colombia (Ciclope) para permitir la 
incorporación de información de proyectos gestionados por la Dirección de Oferta, logrando 
así, contar con información de calidad para la consulta del ciudadano, ii) adquisición del 
sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo, el cual encaminará a la Agencia a 
tener procesos y procedimientos digitales (cero papel), lo cual contribuirá al medio ambiente 
generando así bienestar a la ciudadanía,  iii) actualización del sistema virtualización y 
sistema de respaldo de información y iv) finalmente se desarrolló la primera fase del 
sistema de terceros (unificación de información de usuarios), que permitirá registrar la 
información primaria de los ciudadanos que requieran ingresar a los servicios o tramites de 
la Agencia  (servicios ciudadanos digitales).

3. Se logró el 98% en la ejecución de proyectos del portafolio de proyectos del Plan 
Estratégicos de Tecnologías de la Información 2019-2023, de otra parte, se logró formular 
un nuevo proyecto de inversión para la Agencia, obteniendo la viabilidad sectorial y 
finalmente la viabilidad de la Dirección Nacional de Planeación en el banco de proyectos. 
BPIN 594576 (Arquitectura).

4. Se cumplió con el 100% de las metas sectoriales: i) certificación en la norma ISO/IEC 
27001:2013 y ii) obtención del sello de excelencia para el conjunto de datos abiertos 
“RECURSOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLES” (servicios 
ciudadanos digitales).

Finalmente, y de acuerdo con lo anterior, la Agencia inició con la trasformación digital y 
fortaleció los servicios Tecnológicos para brindar servicios al ciudadano y a sus partes 
interesadas de mayor calidad, además de dar cumpliendo con lo establecido en la RESOLUCIÓN 
NÚMERO 01117 DE 5 DE ABRIL DE 2022 MINTIC “Por la cual se  establecen los lineamientos 
de transformación digital para las estrategias de ciudades y territorios inteligentes de las 
entidades territoriales, en el marco de la Política de Gobierno Digital”.
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Derivado de los ajustes presupuestales arriba descritos, la apropiación definitiva a diciembre 31 
de 2023 fue como se detalló en el cuadro anterior. De dicha apropiación la correspondiente al 
presupuesto de funcionamiento se financió con recursos del presupuesto nacional en su 
totalidad.

En lo que se refiere al presupuesto de inversión se comprometió el 74,62%, se obligó el 58,57%. 
Su ejecución fue la siguiente:

GASTOS DE INVERSIÓN

De acuerdo con los habilitadores de la Políticas de gobiernos digital “Arquitectura, Cultura y 
apropiación, Seguridad y privacidad de la información y servicio ciudadanos digitales”, se 
describen los logros alineados a la misma, y se mencionan los aspectos más relevantes 
alcanzados en la vigencia 2023: 

1. Se cumplió con 100% en la implementación del al Sistema de Gestión de Seguridad y 
Privacidad de la Información y la obtención del certificado de la norma ISO/IEC 27001:2013, 
con lo cual se fortalecieron los mecanismos de protección de la información de sus partes 
interesadas en sus pilares: Confidencialidad, Integridad y Disponibilidad (Seguridad 
yprivacidad de la información).

2. Se obtuvo el 99.5% en la ejecución del proyecto de inversión denominado: “Fortalecer la 
gobernabilidad en el uso, disponibilidad y aprovechamiento de las tecnologías de 
información de APC-Colombia.”; los productos más relevantes fueron: i) ajuste al sistema de 
información de Cooperación Internacional de Colombia (Ciclope) para permitir la 
incorporación de información de proyectos gestionados por la Dirección de Oferta, logrando 
así, contar con información de calidad para la consulta del ciudadano, ii) adquisición del 
sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo, el cual encaminará a la Agencia a 
tener procesos y procedimientos digitales (cero papel), lo cual contribuirá al medio ambiente 
generando así bienestar a la ciudadanía,  iii) actualización del sistema virtualización y 
sistema de respaldo de información y iv) finalmente se desarrolló la primera fase del 
sistema de terceros (unificación de información de usuarios), que permitirá registrar la 
información primaria de los ciudadanos que requieran ingresar a los servicios o tramites de 
la Agencia  (servicios ciudadanos digitales).

3. Se logró el 98% en la ejecución de proyectos del portafolio de proyectos del Plan 
Estratégicos de Tecnologías de la Información 2019-2023, de otra parte, se logró formular 
un nuevo proyecto de inversión para la Agencia, obteniendo la viabilidad sectorial y 
finalmente la viabilidad de la Dirección Nacional de Planeación en el banco de proyectos. 
BPIN 594576 (Arquitectura).

4. Se cumplió con el 100% de las metas sectoriales: i) certificación en la norma ISO/IEC 
27001:2013 y ii) obtención del sello de excelencia para el conjunto de datos abiertos 
“RECURSOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLES” (servicios 
ciudadanos digitales).

Finalmente, y de acuerdo con lo anterior, la Agencia inició con la trasformación digital y 
fortaleció los servicios Tecnológicos para brindar servicios al ciudadano y a sus partes 
interesadas de mayor calidad, además de dar cumpliendo con lo establecido en la RESOLUCIÓN 
NÚMERO 01117 DE 5 DE ABRIL DE 2022 MINTIC “Por la cual se  establecen los lineamientos 
de transformación digital para las estrategias de ciudades y territorios inteligentes de las 
entidades territoriales, en el marco de la Política de Gobierno Digital”.
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El presupuesto de inversión presenta dos fuentes de financiación, $3.200,00 millones 
correspondieron a recursos Nación y $13.466.70 millones a recursos propios.

La ejecución de reservas presupuestales 2022 fue del 98,90%. Su ejecución, fue la siguiente:

EJECUCIÓN RESERVAS PRESUPUSETALES 2022

De acuerdo con los habilitadores de la Políticas de gobiernos digital “Arquitectura, Cultura y 
apropiación, Seguridad y privacidad de la información y servicio ciudadanos digitales”, se 
describen los logros alineados a la misma, y se mencionan los aspectos más relevantes 
alcanzados en la vigencia 2023: 

1. Se cumplió con 100% en la implementación del al Sistema de Gestión de Seguridad y 
Privacidad de la Información y la obtención del certificado de la norma ISO/IEC 27001:2013, 
con lo cual se fortalecieron los mecanismos de protección de la información de sus partes 
interesadas en sus pilares: Confidencialidad, Integridad y Disponibilidad (Seguridad 
yprivacidad de la información).

2. Se obtuvo el 99.5% en la ejecución del proyecto de inversión denominado: “Fortalecer la 
gobernabilidad en el uso, disponibilidad y aprovechamiento de las tecnologías de 
información de APC-Colombia.”; los productos más relevantes fueron: i) ajuste al sistema de 
información de Cooperación Internacional de Colombia (Ciclope) para permitir la 
incorporación de información de proyectos gestionados por la Dirección de Oferta, logrando 
así, contar con información de calidad para la consulta del ciudadano, ii) adquisición del 
sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo, el cual encaminará a la Agencia a 
tener procesos y procedimientos digitales (cero papel), lo cual contribuirá al medio ambiente 
generando así bienestar a la ciudadanía,  iii) actualización del sistema virtualización y 
sistema de respaldo de información y iv) finalmente se desarrolló la primera fase del 
sistema de terceros (unificación de información de usuarios), que permitirá registrar la 
información primaria de los ciudadanos que requieran ingresar a los servicios o tramites de 
la Agencia  (servicios ciudadanos digitales).

3. Se logró el 98% en la ejecución de proyectos del portafolio de proyectos del Plan 
Estratégicos de Tecnologías de la Información 2019-2023, de otra parte, se logró formular 
un nuevo proyecto de inversión para la Agencia, obteniendo la viabilidad sectorial y 
finalmente la viabilidad de la Dirección Nacional de Planeación en el banco de proyectos. 
BPIN 594576 (Arquitectura).

4. Se cumplió con el 100% de las metas sectoriales: i) certificación en la norma ISO/IEC 
27001:2013 y ii) obtención del sello de excelencia para el conjunto de datos abiertos 
“RECURSOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLES” (servicios 
ciudadanos digitales).

Finalmente, y de acuerdo con lo anterior, la Agencia inició con la trasformación digital y 
fortaleció los servicios Tecnológicos para brindar servicios al ciudadano y a sus partes 
interesadas de mayor calidad, además de dar cumpliendo con lo establecido en la RESOLUCIÓN 
NÚMERO 01117 DE 5 DE ABRIL DE 2022 MINTIC “Por la cual se  establecen los lineamientos 
de transformación digital para las estrategias de ciudades y territorios inteligentes de las 
entidades territoriales, en el marco de la Política de Gobierno Digital”.
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Para cumplir con la misionalidad y operación en la vigencia 2023 la Agencia Presidencial de 
Cooperación Internacional de Colombia APC COLOMBIA adelantó la gestión contractual de 
acuerdo con lo siguiente:

Es de anotar que se continuaron los trámites de presunto incumplimiento de los contratos de 
2021 en lo relacionado con administración de recursos, de esta manera se logró la recuperación 
de recursos públicos por valor de $302.984.049,00 mediante el trámite sanciones generadas a 
en el contrato 51 de 2021 por el incumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

7.2 GESTIÓN CONTRACTUAL

Durante la vigencia 2023, el Grupo Interno de Trabajo de Gestión de Tecnologías de la 
Información y las comunicaciones logró el 99.5% de cumplimiento en las metas planeadas, así:

7.2 GESTIÓN DEL PROCESO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

De acuerdo con los habilitadores de la Políticas de gobiernos digital “Arquitectura, Cultura y 
apropiación, Seguridad y privacidad de la información y servicio ciudadanos digitales”, se 
describen los logros alineados a la misma, y se mencionan los aspectos más relevantes 
alcanzados en la vigencia 2023: 

1. Se cumplió con 100% en la implementación del al Sistema de Gestión de Seguridad y 
Privacidad de la Información y la obtención del certificado de la norma ISO/IEC 27001:2013, 
con lo cual se fortalecieron los mecanismos de protección de la información de sus partes 
interesadas en sus pilares: Confidencialidad, Integridad y Disponibilidad (Seguridad 
yprivacidad de la información).

2. Se obtuvo el 99.5% en la ejecución del proyecto de inversión denominado: “Fortalecer la 
gobernabilidad en el uso, disponibilidad y aprovechamiento de las tecnologías de 
información de APC-Colombia.”; los productos más relevantes fueron: i) ajuste al sistema de 
información de Cooperación Internacional de Colombia (Ciclope) para permitir la 
incorporación de información de proyectos gestionados por la Dirección de Oferta, logrando 
así, contar con información de calidad para la consulta del ciudadano, ii) adquisición del 
sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo, el cual encaminará a la Agencia a 
tener procesos y procedimientos digitales (cero papel), lo cual contribuirá al medio ambiente 
generando así bienestar a la ciudadanía,  iii) actualización del sistema virtualización y 
sistema de respaldo de información y iv) finalmente se desarrolló la primera fase del 
sistema de terceros (unificación de información de usuarios), que permitirá registrar la 
información primaria de los ciudadanos que requieran ingresar a los servicios o tramites de 
la Agencia  (servicios ciudadanos digitales).

3. Se logró el 98% en la ejecución de proyectos del portafolio de proyectos del Plan 
Estratégicos de Tecnologías de la Información 2019-2023, de otra parte, se logró formular 
un nuevo proyecto de inversión para la Agencia, obteniendo la viabilidad sectorial y 
finalmente la viabilidad de la Dirección Nacional de Planeación en el banco de proyectos. 
BPIN 594576 (Arquitectura).

4. Se cumplió con el 100% de las metas sectoriales: i) certificación en la norma ISO/IEC 
27001:2013 y ii) obtención del sello de excelencia para el conjunto de datos abiertos 
“RECURSOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLES” (servicios 
ciudadanos digitales).

Finalmente, y de acuerdo con lo anterior, la Agencia inició con la trasformación digital y 
fortaleció los servicios Tecnológicos para brindar servicios al ciudadano y a sus partes 
interesadas de mayor calidad, además de dar cumpliendo con lo establecido en la RESOLUCIÓN 
NÚMERO 01117 DE 5 DE ABRIL DE 2022 MINTIC “Por la cual se  establecen los lineamientos 
de transformación digital para las estrategias de ciudades y territorios inteligentes de las 
entidades territoriales, en el marco de la Política de Gobierno Digital”.
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GRÁFICA DE CUMPLIMIENTO

TABLA DE CUMPLIMIENTO

DESCRIPCIÓN DE LOGROS

07. Obtenemos resultados

Fuente: Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia

De acuerdo con los habilitadores de la Políticas de gobiernos digital “Arquitectura, Cultura y 
apropiación, Seguridad y privacidad de la información y servicio ciudadanos digitales”, se 
describen los logros alineados a la misma, y se mencionan los aspectos más relevantes 
alcanzados en la vigencia 2023: 

1. Se cumplió con 100% en la implementación del al Sistema de Gestión de Seguridad y 
Privacidad de la Información y la obtención del certificado de la norma ISO/IEC 27001:2013, 
con lo cual se fortalecieron los mecanismos de protección de la información de sus partes 
interesadas en sus pilares: Confidencialidad, Integridad y Disponibilidad (Seguridad 
yprivacidad de la información).

2. Se obtuvo el 99.5% en la ejecución del proyecto de inversión denominado: “Fortalecer la 
gobernabilidad en el uso, disponibilidad y aprovechamiento de las tecnologías de 
información de APC-Colombia.”; los productos más relevantes fueron: i) ajuste al sistema de 
información de Cooperación Internacional de Colombia (Ciclope) para permitir la 
incorporación de información de proyectos gestionados por la Dirección de Oferta, logrando 
así, contar con información de calidad para la consulta del ciudadano, ii) adquisición del 
sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo, el cual encaminará a la Agencia a 
tener procesos y procedimientos digitales (cero papel), lo cual contribuirá al medio ambiente 
generando así bienestar a la ciudadanía,  iii) actualización del sistema virtualización y 
sistema de respaldo de información y iv) finalmente se desarrolló la primera fase del 
sistema de terceros (unificación de información de usuarios), que permitirá registrar la 
información primaria de los ciudadanos que requieran ingresar a los servicios o tramites de 
la Agencia  (servicios ciudadanos digitales).

3. Se logró el 98% en la ejecución de proyectos del portafolio de proyectos del Plan 
Estratégicos de Tecnologías de la Información 2019-2023, de otra parte, se logró formular 
un nuevo proyecto de inversión para la Agencia, obteniendo la viabilidad sectorial y 
finalmente la viabilidad de la Dirección Nacional de Planeación en el banco de proyectos. 
BPIN 594576 (Arquitectura).

4. Se cumplió con el 100% de las metas sectoriales: i) certificación en la norma ISO/IEC 
27001:2013 y ii) obtención del sello de excelencia para el conjunto de datos abiertos 
“RECURSOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLES” (servicios 
ciudadanos digitales).

Finalmente, y de acuerdo con lo anterior, la Agencia inició con la trasformación digital y 
fortaleció los servicios Tecnológicos para brindar servicios al ciudadano y a sus partes 
interesadas de mayor calidad, además de dar cumpliendo con lo establecido en la RESOLUCIÓN 
NÚMERO 01117 DE 5 DE ABRIL DE 2022 MINTIC “Por la cual se  establecen los lineamientos 
de transformación digital para las estrategias de ciudades y territorios inteligentes de las 
entidades territoriales, en el marco de la Política de Gobierno Digital”.
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De acuerdo con los habilitadores de la Políticas de gobiernos digital “Arquitectura, Cultura y 
apropiación, Seguridad y privacidad de la información y servicio ciudadanos digitales”, se 
describen los logros alineados a la misma, y se mencionan los aspectos más relevantes 
alcanzados en la vigencia 2023: 

1. Se cumplió con 100% en la implementación del al Sistema de Gestión de Seguridad y 
Privacidad de la Información y la obtención del certificado de la norma ISO/IEC 27001:2013, 
con lo cual se fortalecieron los mecanismos de protección de la información de sus partes 
interesadas en sus pilares: Confidencialidad, Integridad y Disponibilidad (Seguridad 
yprivacidad de la información).

07. Obtenemos resultados

2. Se obtuvo el 99.5% en la ejecución del proyecto de inversión denominado: “Fortalecer la 
gobernabilidad en el uso, disponibilidad y aprovechamiento de las tecnologías de 
información de APC-Colombia.”; los productos más relevantes fueron: i) ajuste al sistema de 
información de Cooperación Internacional de Colombia (Ciclope) para permitir la 
incorporación de información de proyectos gestionados por la Dirección de Oferta, logrando 
así, contar con información de calidad para la consulta del ciudadano, ii) adquisición del 
sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo, el cual encaminará a la Agencia a 
tener procesos y procedimientos digitales (cero papel), lo cual contribuirá al medio ambiente 
generando así bienestar a la ciudadanía,  iii) actualización del sistema virtualización y 
sistema de respaldo de información y iv) finalmente se desarrolló la primera fase del 
sistema de terceros (unificación de información de usuarios), que permitirá registrar la 
información primaria de los ciudadanos que requieran ingresar a los servicios o tramites de 
la Agencia  (servicios ciudadanos digitales).

3. Se logró el 98% en la ejecución de proyectos del portafolio de proyectos del Plan 
Estratégicos de Tecnologías de la Información 2019-2023, de otra parte, se logró formular 
un nuevo proyecto de inversión para la Agencia, obteniendo la viabilidad sectorial y 
finalmente la viabilidad de la Dirección Nacional de Planeación en el banco de proyectos. 
BPIN 594576 (Arquitectura).

4. Se cumplió con el 100% de las metas sectoriales: i) certificación en la norma ISO/IEC 
27001:2013 y ii) obtención del sello de excelencia para el conjunto de datos abiertos 
“RECURSOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLES” (servicios 
ciudadanos digitales).

Finalmente, y de acuerdo con lo anterior, la Agencia inició con la trasformación digital y 
fortaleció los servicios Tecnológicos para brindar servicios al ciudadano y a sus partes 
interesadas de mayor calidad, además de dar cumpliendo con lo establecido en la RESOLUCIÓN 
NÚMERO 01117 DE 5 DE ABRIL DE 2022 MINTIC “Por la cual se  establecen los lineamientos 
de transformación digital para las estrategias de ciudades y territorios inteligentes de las 
entidades territoriales, en el marco de la Política de Gobierno Digital”.

7.4 POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE DAÑO ANTIJURIDICO PPDA

IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE DAÑO ANTIJURÍ-
DICO PPDA   2023

Se lograron 0 demandas por las causas litigiosas identificadas en la vigencia 2021; lo que 
significa que las actividades definidas para abordar las causas de litigio en contra de 
APC-Colombia fueron efectivas. 

La implementación de la PPDA 2022-2023 fue eficiente: se logro el cumplimiento de las 3 
actividades fijadas para el año 2023 a saber: (i) Realización de mesas interinstitucionales 
durante todo la vigencia para abordar diferentes problemas jurídicos y plantear rutas de 
solución; (ii) Realizar un conversatorio sobre los efectos del concurso de méritos con la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, con el resultado de 0 tutelas y 0 demandas judiciales con ocasión del 
concurso de méritos de APC-Colombia; (iii) Realizar un coloquio con el Departamento 
Administrativo de la Función Pública sobre el tema del empleo público, con el resultado de 0 
reclamaciones administrativas por parte de los servidores públicos de APC-Colombia.

La evaluación de la política de prevención de daño antijurídico 2023 realizada en el Comité de 
Conciliación de APC-Colombia, el 06 de diciembre de 2023, arrojó un cumplimiento exitoso 
acorde con los requisitos de Ley contenidos en el Estatuto de Conciliación, a los parámetros de 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado-ANDJE y a las recomendaciones de Control 
Interno y de Planeación y Direccionamiento Estratégico, el  Comité de Conciliación en sesión del 
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De acuerdo con los habilitadores de la Políticas de gobiernos digital “Arquitectura, Cultura y 
apropiación, Seguridad y privacidad de la información y servicio ciudadanos digitales”, se 
describen los logros alineados a la misma, y se mencionan los aspectos más relevantes 
alcanzados en la vigencia 2023: 

1. Se cumplió con 100% en la implementación del al Sistema de Gestión de Seguridad y 
Privacidad de la Información y la obtención del certificado de la norma ISO/IEC 27001:2013, 
con lo cual se fortalecieron los mecanismos de protección de la información de sus partes 
interesadas en sus pilares: Confidencialidad, Integridad y Disponibilidad (Seguridad 
yprivacidad de la información).

2. Se obtuvo el 99.5% en la ejecución del proyecto de inversión denominado: “Fortalecer la 
gobernabilidad en el uso, disponibilidad y aprovechamiento de las tecnologías de 
información de APC-Colombia.”; los productos más relevantes fueron: i) ajuste al sistema de 
información de Cooperación Internacional de Colombia (Ciclope) para permitir la 
incorporación de información de proyectos gestionados por la Dirección de Oferta, logrando 
así, contar con información de calidad para la consulta del ciudadano, ii) adquisición del 
sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo, el cual encaminará a la Agencia a 
tener procesos y procedimientos digitales (cero papel), lo cual contribuirá al medio ambiente 
generando así bienestar a la ciudadanía,  iii) actualización del sistema virtualización y 
sistema de respaldo de información y iv) finalmente se desarrolló la primera fase del 
sistema de terceros (unificación de información de usuarios), que permitirá registrar la 
información primaria de los ciudadanos que requieran ingresar a los servicios o tramites de 
la Agencia  (servicios ciudadanos digitales).

3. Se logró el 98% en la ejecución de proyectos del portafolio de proyectos del Plan 
Estratégicos de Tecnologías de la Información 2019-2023, de otra parte, se logró formular 
un nuevo proyecto de inversión para la Agencia, obteniendo la viabilidad sectorial y 
finalmente la viabilidad de la Dirección Nacional de Planeación en el banco de proyectos. 
BPIN 594576 (Arquitectura).

4. Se cumplió con el 100% de las metas sectoriales: i) certificación en la norma ISO/IEC 
27001:2013 y ii) obtención del sello de excelencia para el conjunto de datos abiertos 
“RECURSOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLES” (servicios 
ciudadanos digitales).

Finalmente, y de acuerdo con lo anterior, la Agencia inició con la trasformación digital y 
fortaleció los servicios Tecnológicos para brindar servicios al ciudadano y a sus partes 
interesadas de mayor calidad, además de dar cumpliendo con lo establecido en la RESOLUCIÓN 
NÚMERO 01117 DE 5 DE ABRIL DE 2022 MINTIC “Por la cual se  establecen los lineamientos 
de transformación digital para las estrategias de ciudades y territorios inteligentes de las 
entidades territoriales, en el marco de la Política de Gobierno Digital”.

Se lograron 0 demandas por las causas litigiosas identificadas en la vigencia 2021; lo que 
significa que las actividades definidas para abordar las causas de litigio en contra de 
APC-Colombia fueron efectivas. 

La implementación de la PPDA 2022-2023 fue eficiente: se logro el cumplimiento de las 3 
actividades fijadas para el año 2023 a saber: (i) Realización de mesas interinstitucionales 
durante todo la vigencia para abordar diferentes problemas jurídicos y plantear rutas de 
solución; (ii) Realizar un conversatorio sobre los efectos del concurso de méritos con la Comisión 

07. Obtenemos resultados

Nacional del Servicio Civil, con el resultado de 0 tutelas y 0 demandas judiciales con ocasión del 
concurso de méritos de APC-Colombia; (iii) Realizar un coloquio con el Departamento 
Administrativo de la Función Pública sobre el tema del empleo público, con el resultado de 0 
reclamaciones administrativas por parte de los servidores públicos de APC-Colombia.

La evaluación de la política de prevención de daño antijurídico 2023 realizada en el Comité de 
Conciliación de APC-Colombia, el 06 de diciembre de 2023, arrojó un cumplimiento exitoso 
acorde con los requisitos de Ley contenidos en el Estatuto de Conciliación, a los parámetros de 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado-ANDJE y a las recomendaciones de Control 
Interno y de Planeación y Direccionamiento Estratégico, el  Comité de Conciliación en sesión del 

A partir del mes de julio de 2023 se inició la aplicación de la metodología para la formulación de 
la PPDA definida por la ANDJE.

Se realizó el análisis técnico judicial de las causas de litigio en las demandas radicadas en 
contra de APC-Colombia desde el mes de enero de 2022 y de la batería de causas litigiosas 
definidas por la ANDJE se adoptó para APC-Colombia la de “Daños derivados de acto 
administrativo lícito”

Los entregables aprobados en el Comité Directivo y por el Comité de Conciliación en sesión del 
06 de diciembre de 2023, fueron: 

1. Lineamiento para la Administración de Recursos de Cooperación Internacional Técnica y 
Financiera no Reembolsable. 

2. Lineamiento sobre la debida diligencia en la supervisión de contratos

FORMULACIÓN Y APROBACIÓN DE LA POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE DAÑO ANTIJURÍDI-
CO 2024-2025

• Éxito procesal en el 2023: 100 %. 
• 0 condenas en contra de la APC-Colombia.
• Ahorro presupuestal aproximado de $143 millones.
• Todas las demandas con fallos a favor de APC-Colombia
• 215 conceptos emitidos en el 2023 
• 42 mesas de trabajo interinstitucional en el 2023
• 2 espacios de conocimientos con supervisores de contratos. 
• 2 espacios de conocimiento uno con la Comisión Nacional del Servicio Civil y el otro con el 

Departamento Administrativo de la Función Pública. Inexistencia de condenas en contra de 
APC-Colombia. 

• 4 procesos judiciales ganados en la vigencia 2023; dos de ellos correspondientes a procesos 
administrativos en los que las demandantes solicitaban el pago de cien millones 
ochocientos cuarenta y cinco mil doscientos trece pesos ($100.845.213) y, dos procesos 
laborales, en los que se obtuvo un recaudo de cartera por pago de condenas en favor, por un 

OTROS LOGROS DEL PROCESO DE GESTION JURÍDICA 
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valor de cinco millones veinticuatro mil setecientos tres pesos ($5.024.703) y pendiente de 
pago un millón trescientos ochenta y dos mil ciento noventa y ocho pesos.



De acuerdo con los habilitadores de la Políticas de gobiernos digital “Arquitectura, Cultura y 
apropiación, Seguridad y privacidad de la información y servicio ciudadanos digitales”, se 
describen los logros alineados a la misma, y se mencionan los aspectos más relevantes 
alcanzados en la vigencia 2023: 

1. Se cumplió con 100% en la implementación del al Sistema de Gestión de Seguridad y 
Privacidad de la Información y la obtención del certificado de la norma ISO/IEC 27001:2013, 
con lo cual se fortalecieron los mecanismos de protección de la información de sus partes 
interesadas en sus pilares: Confidencialidad, Integridad y Disponibilidad (Seguridad 
yprivacidad de la información).

2. Se obtuvo el 99.5% en la ejecución del proyecto de inversión denominado: “Fortalecer la 
gobernabilidad en el uso, disponibilidad y aprovechamiento de las tecnologías de 
información de APC-Colombia.”; los productos más relevantes fueron: i) ajuste al sistema de 
información de Cooperación Internacional de Colombia (Ciclope) para permitir la 
incorporación de información de proyectos gestionados por la Dirección de Oferta, logrando 
así, contar con información de calidad para la consulta del ciudadano, ii) adquisición del 
sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo, el cual encaminará a la Agencia a 
tener procesos y procedimientos digitales (cero papel), lo cual contribuirá al medio ambiente 
generando así bienestar a la ciudadanía,  iii) actualización del sistema virtualización y 
sistema de respaldo de información y iv) finalmente se desarrolló la primera fase del 
sistema de terceros (unificación de información de usuarios), que permitirá registrar la 
información primaria de los ciudadanos que requieran ingresar a los servicios o tramites de 
la Agencia  (servicios ciudadanos digitales).

3. Se logró el 98% en la ejecución de proyectos del portafolio de proyectos del Plan 
Estratégicos de Tecnologías de la Información 2019-2023, de otra parte, se logró formular 
un nuevo proyecto de inversión para la Agencia, obteniendo la viabilidad sectorial y 
finalmente la viabilidad de la Dirección Nacional de Planeación en el banco de proyectos. 
BPIN 594576 (Arquitectura).

4. Se cumplió con el 100% de las metas sectoriales: i) certificación en la norma ISO/IEC 
27001:2013 y ii) obtención del sello de excelencia para el conjunto de datos abiertos 
“RECURSOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLES” (servicios 
ciudadanos digitales).

Finalmente, y de acuerdo con lo anterior, la Agencia inició con la trasformación digital y 
fortaleció los servicios Tecnológicos para brindar servicios al ciudadano y a sus partes 
interesadas de mayor calidad, además de dar cumpliendo con lo establecido en la RESOLUCIÓN 
NÚMERO 01117 DE 5 DE ABRIL DE 2022 MINTIC “Por la cual se  establecen los lineamientos 
de transformación digital para las estrategias de ciudades y territorios inteligentes de las 
entidades territoriales, en el marco de la Política de Gobierno Digital”.

07. Obtenemos resultados

El Proceso de Gestión de Servicio al Ciudadano durante la vigencia 2023, aplico el instrumento 
de medición (Encuesta de satisfacción) a los grupos de valor y partes interesadas, el cual es 
enviada una vez se da respuesta a la PQRSD.  Loa resultados reflejaron un cumplimiento a las 
repuestas de las Peticiones, lo que evidencia en la calificación de los seis factores evaluados, los 
cuales tuvieron una calificación superior en el último trimestre con un porcentaje superior al 
94%. 
 
Por otra parte, es importante que, si bien existieron retos por mejorar durante la vigencia 2023 
en especial en factores como “Claridad de la información entregada en la Respuesta” y 
“Amabilidad y cortesía de la respuesta”, se logró mejorar el proceso de gestión de PQRSD, y eso 
se refleja en las calificaciones promedio de los siguientes trimestres. 

De otro modo, el factor “Tuvo acceso a la información pública”, obtuvo el mayor resultado, 
indicando que el sitio web de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de 
Colombia, APC-Colombia, cuenta con muy buen sistema de accesibilidad a la información 
depositada en cada segmento de la sede electrónica. 
 
Por último, se concluye, que en general el resultado obtenido en el periodo de enero a diciembre 
durante la vigencia 2023 obtuvo muy buenos resultados, y esto da muestra del trabajo 
realizado en conjunto con las direcciones misionales, y el acompañamiento oportuno que se ha 
hecho a las mismas por parte de proceso de gestión de servicio al ciudadano.

• Éxito procesal en el 2023: 100 %. 
• 0 condenas en contra de la APC-Colombia.
• Ahorro presupuestal aproximado de $143 millones.
• Todas las demandas con fallos a favor de APC-Colombia
• 215 conceptos emitidos en el 2023 
• 42 mesas de trabajo interinstitucional en el 2023
• 2 espacios de conocimientos con supervisores de contratos. 
• 2 espacios de conocimiento uno con la Comisión Nacional del Servicio Civil y el otro con el 

Departamento Administrativo de la Función Pública. Inexistencia de condenas en contra de 
APC-Colombia. 

• 4 procesos judiciales ganados en la vigencia 2023; dos de ellos correspondientes a procesos 
administrativos en los que las demandantes solicitaban el pago de cien millones 
ochocientos cuarenta y cinco mil doscientos trece pesos ($100.845.213) y, dos procesos 
laborales, en los que se obtuvo un recaudo de cartera por pago de condenas en favor, por un 

7.5 GESTIÓN DEL SERVICIO AL CIUDADANO

GRÁFICO: ANÁLISIS DE LA ENCUESTA DE SATISFACCIÓN TRIMESTRAL POR FACTOR. 

Fuente: Informe encuesta nivel de satisfacción vigencia 2023
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valor de cinco millones veinticuatro mil setecientos tres pesos ($5.024.703) y pendiente de 
pago un millón trescientos ochenta y dos mil ciento noventa y ocho pesos.



De acuerdo con los habilitadores de la Políticas de gobiernos digital “Arquitectura, Cultura y 
apropiación, Seguridad y privacidad de la información y servicio ciudadanos digitales”, se 
describen los logros alineados a la misma, y se mencionan los aspectos más relevantes 
alcanzados en la vigencia 2023: 

1. Se cumplió con 100% en la implementación del al Sistema de Gestión de Seguridad y 
Privacidad de la Información y la obtención del certificado de la norma ISO/IEC 27001:2013, 
con lo cual se fortalecieron los mecanismos de protección de la información de sus partes 
interesadas en sus pilares: Confidencialidad, Integridad y Disponibilidad (Seguridad 
yprivacidad de la información).

2. Se obtuvo el 99.5% en la ejecución del proyecto de inversión denominado: “Fortalecer la 
gobernabilidad en el uso, disponibilidad y aprovechamiento de las tecnologías de 
información de APC-Colombia.”; los productos más relevantes fueron: i) ajuste al sistema de 
información de Cooperación Internacional de Colombia (Ciclope) para permitir la 
incorporación de información de proyectos gestionados por la Dirección de Oferta, logrando 
así, contar con información de calidad para la consulta del ciudadano, ii) adquisición del 
sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo, el cual encaminará a la Agencia a 
tener procesos y procedimientos digitales (cero papel), lo cual contribuirá al medio ambiente 
generando así bienestar a la ciudadanía,  iii) actualización del sistema virtualización y 
sistema de respaldo de información y iv) finalmente se desarrolló la primera fase del 
sistema de terceros (unificación de información de usuarios), que permitirá registrar la 
información primaria de los ciudadanos que requieran ingresar a los servicios o tramites de 
la Agencia  (servicios ciudadanos digitales).

3. Se logró el 98% en la ejecución de proyectos del portafolio de proyectos del Plan 
Estratégicos de Tecnologías de la Información 2019-2023, de otra parte, se logró formular 
un nuevo proyecto de inversión para la Agencia, obteniendo la viabilidad sectorial y 
finalmente la viabilidad de la Dirección Nacional de Planeación en el banco de proyectos. 
BPIN 594576 (Arquitectura).

4. Se cumplió con el 100% de las metas sectoriales: i) certificación en la norma ISO/IEC 
27001:2013 y ii) obtención del sello de excelencia para el conjunto de datos abiertos 
“RECURSOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLES” (servicios 
ciudadanos digitales).

Finalmente, y de acuerdo con lo anterior, la Agencia inició con la trasformación digital y 
fortaleció los servicios Tecnológicos para brindar servicios al ciudadano y a sus partes 
interesadas de mayor calidad, además de dar cumpliendo con lo establecido en la RESOLUCIÓN 
NÚMERO 01117 DE 5 DE ABRIL DE 2022 MINTIC “Por la cual se  establecen los lineamientos 
de transformación digital para las estrategias de ciudades y territorios inteligentes de las 
entidades territoriales, en el marco de la Política de Gobierno Digital”.

07. Obtenemos resultados

El Proceso de Gestión de Servicio al Ciudadano durante la vigencia 2023 recibió un total de 
ochocientos cuarenta y dos (842) PQRSD, a través de los distintos canales de atención dispuesto 
por la Agencia. Los cueles fueron tramitadas por las diferentes Direcciones APC Colombia a 
través del Sistema de Gestión Documental ORFEO, respetando el promedio de respuesta para 
cada una de las tipologías de acuerdo al tipo de solicitud. Respuestas que pueden ser 
consultadas por nuestros usuarios, aliados estratégicos, y grupos de valor grupos con sus 
correspondientes anexos desde la sede electrónica https://apccolombia.gov.co/consulta-pqrs  

PROVISIÓN DE PLANTA GLOBAL DE PERSONAL: La planta de personal de la APC Colombia 
está conformada con un total de ochenta y tres (83) empleos así: veintitrés (23) empleos de 
libre nombramiento y remoción y sesenta (60) empleos de carrera administrativa. Para la 
vigencia 2023 se logró una provisión de la planta en un 97.5%, como se observa en la siguiente 
tabla y gráfico: 

7.6 GESTIÓN DE TALENTO HUMANO
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De acuerdo con los habilitadores de la Políticas de gobiernos digital “Arquitectura, Cultura y 
apropiación, Seguridad y privacidad de la información y servicio ciudadanos digitales”, se 
describen los logros alineados a la misma, y se mencionan los aspectos más relevantes 
alcanzados en la vigencia 2023: 

1. Se cumplió con 100% en la implementación del al Sistema de Gestión de Seguridad y 
Privacidad de la Información y la obtención del certificado de la norma ISO/IEC 27001:2013, 
con lo cual se fortalecieron los mecanismos de protección de la información de sus partes 
interesadas en sus pilares: Confidencialidad, Integridad y Disponibilidad (Seguridad 
yprivacidad de la información).

2. Se obtuvo el 99.5% en la ejecución del proyecto de inversión denominado: “Fortalecer la 
gobernabilidad en el uso, disponibilidad y aprovechamiento de las tecnologías de 
información de APC-Colombia.”; los productos más relevantes fueron: i) ajuste al sistema de 
información de Cooperación Internacional de Colombia (Ciclope) para permitir la 
incorporación de información de proyectos gestionados por la Dirección de Oferta, logrando 
así, contar con información de calidad para la consulta del ciudadano, ii) adquisición del 
sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo, el cual encaminará a la Agencia a 
tener procesos y procedimientos digitales (cero papel), lo cual contribuirá al medio ambiente 
generando así bienestar a la ciudadanía,  iii) actualización del sistema virtualización y 
sistema de respaldo de información y iv) finalmente se desarrolló la primera fase del 
sistema de terceros (unificación de información de usuarios), que permitirá registrar la 
información primaria de los ciudadanos que requieran ingresar a los servicios o tramites de 
la Agencia  (servicios ciudadanos digitales).

3. Se logró el 98% en la ejecución de proyectos del portafolio de proyectos del Plan 
Estratégicos de Tecnologías de la Información 2019-2023, de otra parte, se logró formular 
un nuevo proyecto de inversión para la Agencia, obteniendo la viabilidad sectorial y 
finalmente la viabilidad de la Dirección Nacional de Planeación en el banco de proyectos. 
BPIN 594576 (Arquitectura).

4. Se cumplió con el 100% de las metas sectoriales: i) certificación en la norma ISO/IEC 
27001:2013 y ii) obtención del sello de excelencia para el conjunto de datos abiertos 
“RECURSOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLES” (servicios 
ciudadanos digitales).

Finalmente, y de acuerdo con lo anterior, la Agencia inició con la trasformación digital y 
fortaleció los servicios Tecnológicos para brindar servicios al ciudadano y a sus partes 
interesadas de mayor calidad, además de dar cumpliendo con lo establecido en la RESOLUCIÓN 
NÚMERO 01117 DE 5 DE ABRIL DE 2022 MINTIC “Por la cual se  establecen los lineamientos 
de transformación digital para las estrategias de ciudades y territorios inteligentes de las 
entidades territoriales, en el marco de la Política de Gobierno Digital”.

CUMPLIMIENTO DE PLANES TH: En la vigencia 2023 se dieron cumplimiento a las actividades 
del PIC, PEI y el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo en los siguientes porcentajes: 

ACUERDO SINDICAL: Se realizó con éxito la negociación sindical, llegando rápidamente a 
acuerdos, correspondiéndole a Talento Humano la implementación de 13 de estos acuerdos, 
logrando la ejecución de 12 de ellos, entre los más representativos tenemos la implementación 
del día de descanso remunerado por pertenecer a cuerpos colegiados y la ampliación del 
término para tomar el día de descanso remunerado por cumpleaños.

07. Obtenemos resultados

VINCULACIÓN FORMATIVA: En el 2023 se vincularon formativamente un total de 21 
pasantes, así:  
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De acuerdo con los habilitadores de la Políticas de gobiernos digital “Arquitectura, Cultura y 
apropiación, Seguridad y privacidad de la información y servicio ciudadanos digitales”, se 
describen los logros alineados a la misma, y se mencionan los aspectos más relevantes 
alcanzados en la vigencia 2023: 

1. Se cumplió con 100% en la implementación del al Sistema de Gestión de Seguridad y 
Privacidad de la Información y la obtención del certificado de la norma ISO/IEC 27001:2013, 
con lo cual se fortalecieron los mecanismos de protección de la información de sus partes 
interesadas en sus pilares: Confidencialidad, Integridad y Disponibilidad (Seguridad 
yprivacidad de la información).

2. Se obtuvo el 99.5% en la ejecución del proyecto de inversión denominado: “Fortalecer la 
gobernabilidad en el uso, disponibilidad y aprovechamiento de las tecnologías de 
información de APC-Colombia.”; los productos más relevantes fueron: i) ajuste al sistema de 
información de Cooperación Internacional de Colombia (Ciclope) para permitir la 
incorporación de información de proyectos gestionados por la Dirección de Oferta, logrando 
así, contar con información de calidad para la consulta del ciudadano, ii) adquisición del 
sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo, el cual encaminará a la Agencia a 
tener procesos y procedimientos digitales (cero papel), lo cual contribuirá al medio ambiente 
generando así bienestar a la ciudadanía,  iii) actualización del sistema virtualización y 
sistema de respaldo de información y iv) finalmente se desarrolló la primera fase del 
sistema de terceros (unificación de información de usuarios), que permitirá registrar la 
información primaria de los ciudadanos que requieran ingresar a los servicios o tramites de 
la Agencia  (servicios ciudadanos digitales).

3. Se logró el 98% en la ejecución de proyectos del portafolio de proyectos del Plan 
Estratégicos de Tecnologías de la Información 2019-2023, de otra parte, se logró formular 
un nuevo proyecto de inversión para la Agencia, obteniendo la viabilidad sectorial y 
finalmente la viabilidad de la Dirección Nacional de Planeación en el banco de proyectos. 
BPIN 594576 (Arquitectura).

4. Se cumplió con el 100% de las metas sectoriales: i) certificación en la norma ISO/IEC 
27001:2013 y ii) obtención del sello de excelencia para el conjunto de datos abiertos 
“RECURSOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLES” (servicios 
ciudadanos digitales).

Finalmente, y de acuerdo con lo anterior, la Agencia inició con la trasformación digital y 
fortaleció los servicios Tecnológicos para brindar servicios al ciudadano y a sus partes 
interesadas de mayor calidad, además de dar cumpliendo con lo establecido en la RESOLUCIÓN 
NÚMERO 01117 DE 5 DE ABRIL DE 2022 MINTIC “Por la cual se  establecen los lineamientos 
de transformación digital para las estrategias de ciudades y territorios inteligentes de las 
entidades territoriales, en el marco de la Política de Gobierno Digital”.

07. Obtenemos resultados

OTROS LOGROS: 

• Adopción del Protocolo para la prevención, atención y protección de violencia contra la 
mujer, basada en género y/o discriminación en el ámbito laboral y contractual.

• Estudio de cargas laborales, para dar cumplimiento a las directrices del Gobierno Nacional 
sobre la contratación por servicios y para dar insumos ante una posible necesidad de planta 
temporal y una futura ampliación de planta.

• Aplicación de batería de riesgo sicosocial.
• Medición del clima organizacional.
• Formulación del Plan Estratégico del Talento Humano para el siguiente cuatrienio.

En este 2023, Comunicaciones trazó el objetivo de posicionar a APC-Colombia como líder 
técnico de la cooperación internacional tanto nacional como regionalmente.
 
De esa manera, y con la implementación del Plan Estratégico de Comunicaciones (PEC), logró 
que además en el ámbito internacional, que la agencia visibilizara su gestión a través de tosos 
sus canales externos y del evento central realizado en Valledupar en conmemoración del día de 
la Cooperación Sur Sur, siendo este un hito por su impacto en territorio.
 
Bajo este derrotero se crearon diversas piezas comunicativas, eventos y publicaciones, tanto 
para la comunicación interna como externa, que fueron difundidas sacando aún más provecho 
de las ventajas de los ambientes virtuales, su interacción e inmediatez con las audiencias.

7.7 GESTIÓN DE COMUNICACIONES

Dentro de los productos propuestos elaborados tenemos:
 
• 11 boletines externos La Cooperación es de todos
• 45 boletines internos Noticias Clave
• Divulgación en redes sociales de toda la gestión de la Agencia
• 9 eventos internos APC Conecta
• Notas en diferentes medios regionales, universitarios, nacionales e internacionales
 
Uno de los aspectos para destacar es que la mayoría de las piezas propuestas y solicitadas este 
año tuvieron un avance en el camino hacia la apuesta de la inclusión de las audiencias, 
particularmente hacia las poblaciones con necesidades especiales, como son las personas 
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De acuerdo con los habilitadores de la Políticas de gobiernos digital “Arquitectura, Cultura y 
apropiación, Seguridad y privacidad de la información y servicio ciudadanos digitales”, se 
describen los logros alineados a la misma, y se mencionan los aspectos más relevantes 
alcanzados en la vigencia 2023: 

1. Se cumplió con 100% en la implementación del al Sistema de Gestión de Seguridad y 
Privacidad de la Información y la obtención del certificado de la norma ISO/IEC 27001:2013, 
con lo cual se fortalecieron los mecanismos de protección de la información de sus partes 
interesadas en sus pilares: Confidencialidad, Integridad y Disponibilidad (Seguridad 
yprivacidad de la información).

2. Se obtuvo el 99.5% en la ejecución del proyecto de inversión denominado: “Fortalecer la 
gobernabilidad en el uso, disponibilidad y aprovechamiento de las tecnologías de 
información de APC-Colombia.”; los productos más relevantes fueron: i) ajuste al sistema de 
información de Cooperación Internacional de Colombia (Ciclope) para permitir la 
incorporación de información de proyectos gestionados por la Dirección de Oferta, logrando 
así, contar con información de calidad para la consulta del ciudadano, ii) adquisición del 
sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo, el cual encaminará a la Agencia a 
tener procesos y procedimientos digitales (cero papel), lo cual contribuirá al medio ambiente 
generando así bienestar a la ciudadanía,  iii) actualización del sistema virtualización y 
sistema de respaldo de información y iv) finalmente se desarrolló la primera fase del 
sistema de terceros (unificación de información de usuarios), que permitirá registrar la 
información primaria de los ciudadanos que requieran ingresar a los servicios o tramites de 
la Agencia  (servicios ciudadanos digitales).

3. Se logró el 98% en la ejecución de proyectos del portafolio de proyectos del Plan 
Estratégicos de Tecnologías de la Información 2019-2023, de otra parte, se logró formular 
un nuevo proyecto de inversión para la Agencia, obteniendo la viabilidad sectorial y 
finalmente la viabilidad de la Dirección Nacional de Planeación en el banco de proyectos. 
BPIN 594576 (Arquitectura).

4. Se cumplió con el 100% de las metas sectoriales: i) certificación en la norma ISO/IEC 
27001:2013 y ii) obtención del sello de excelencia para el conjunto de datos abiertos 
“RECURSOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLES” (servicios 
ciudadanos digitales).

Finalmente, y de acuerdo con lo anterior, la Agencia inició con la trasformación digital y 
fortaleció los servicios Tecnológicos para brindar servicios al ciudadano y a sus partes 
interesadas de mayor calidad, además de dar cumpliendo con lo establecido en la RESOLUCIÓN 
NÚMERO 01117 DE 5 DE ABRIL DE 2022 MINTIC “Por la cual se  establecen los lineamientos 
de transformación digital para las estrategias de ciudades y territorios inteligentes de las 
entidades territoriales, en el marco de la Política de Gobierno Digital”.

07. Obtenemos resultados

ciegas y sordo mudas, entre otras.

Internamente, Comunicaciones se consolidó como aliado estratégico y principal para posicionar 
las campañas, iniciativas y difundir los temas de las demás áreas de la entidad y que tienen 
impacto en el público interno, la gestión de la entidad y el cumplimiento de metas estratégicas.
 
En la apuesta para el 2024, y como apuesta principal en Comunicaciones, se visibilizará 
permanentemente la presencia de la Agencia en los diferentes territorios, especialmente los 
priorizados en el Plan Nacional de Desarrollo y en los temas que se destacan en la Estrategia 
Nacional de Cooperación Internacional 2023-2026. Además destaca el relacionamiento con 
otras entidades del gobierno nacional, con el fin de articular esfuerzos en materia de 
comunicación.

PLAN DE AUDITORÍA

En la vigencia 2023, el Comité Institucional de Coordinación del Sistema de Control Interno 
aprobó un total de 8 auditorías. Se ejecutaron siete, dado que al cierre de la vigencia no se pudo 
contar con el profesional con perfil de contador para realizar la auditoría a la gestión financiera. 
Adicional, en el plan de trabajo de control interno, se identificaron los informes de ley que debe 
presentar el asesor con funciones de control interno tal como lo establece el decreto 1648 de 
2017. Informes que se ejecutaron en el 100%. 
El plan de trabajo alcanzó una meta del 98%.  

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL

Incrementar en un punto porcentual el sistema de control interno institucional fue la meta 
propuesta. Incremento que debe ser soportado en la implementación de los cinco (5) 
componentes del modelo estándar de control interno a saber: 1. Ambiente de control 2. 
Evaluación del riesgo 3. Actividades de control 4. Información y comunicación 5. Actividades de 
monitoreo. 

El valor correspondiente al estado del sistema de control interno institucional para el segundo 
semestre de la vigencia 2023, mantuvo el mismo valor al del primer semestre, es decir del 90%. 
Lo anterior significa que en APC-Colombia, el sistema con los controles identificados permite el 
logro de los objetivos y metas institucionales. El sistema cuenta con un escenario institucional 
como el Comité de Coordinación de Control Interno que se complementa con el Comité de 
gestión de Desempeño, para actuar de forma coordinada y articulada acorde con el modelo de 
líneas de defensa.

RESULTADO DE LA AUDITORÍA FINANCIERA EJECUTADA POR LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA.

En el plan de vigilancia fiscal de la vigencia 2023, APC-Colombia fue incluida para ser sujeto de 
control a la gestión fiscal de la vigencia 2022. El resultado final de acuerdo con el informe 
liberado y comunicado a la dirección general indica: 

7.8 GESTIÓN DE CONTROL INTERNO
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De acuerdo con los habilitadores de la Políticas de gobiernos digital “Arquitectura, Cultura y 
apropiación, Seguridad y privacidad de la información y servicio ciudadanos digitales”, se 
describen los logros alineados a la misma, y se mencionan los aspectos más relevantes 
alcanzados en la vigencia 2023: 

1. Se cumplió con 100% en la implementación del al Sistema de Gestión de Seguridad y 
Privacidad de la Información y la obtención del certificado de la norma ISO/IEC 27001:2013, 
con lo cual se fortalecieron los mecanismos de protección de la información de sus partes 
interesadas en sus pilares: Confidencialidad, Integridad y Disponibilidad (Seguridad 
yprivacidad de la información).

2. Se obtuvo el 99.5% en la ejecución del proyecto de inversión denominado: “Fortalecer la 
gobernabilidad en el uso, disponibilidad y aprovechamiento de las tecnologías de 
información de APC-Colombia.”; los productos más relevantes fueron: i) ajuste al sistema de 
información de Cooperación Internacional de Colombia (Ciclope) para permitir la 
incorporación de información de proyectos gestionados por la Dirección de Oferta, logrando 
así, contar con información de calidad para la consulta del ciudadano, ii) adquisición del 
sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo, el cual encaminará a la Agencia a 
tener procesos y procedimientos digitales (cero papel), lo cual contribuirá al medio ambiente 
generando así bienestar a la ciudadanía,  iii) actualización del sistema virtualización y 
sistema de respaldo de información y iv) finalmente se desarrolló la primera fase del 
sistema de terceros (unificación de información de usuarios), que permitirá registrar la 
información primaria de los ciudadanos que requieran ingresar a los servicios o tramites de 
la Agencia  (servicios ciudadanos digitales).

3. Se logró el 98% en la ejecución de proyectos del portafolio de proyectos del Plan 
Estratégicos de Tecnologías de la Información 2019-2023, de otra parte, se logró formular 
un nuevo proyecto de inversión para la Agencia, obteniendo la viabilidad sectorial y 
finalmente la viabilidad de la Dirección Nacional de Planeación en el banco de proyectos. 
BPIN 594576 (Arquitectura).

4. Se cumplió con el 100% de las metas sectoriales: i) certificación en la norma ISO/IEC 
27001:2013 y ii) obtención del sello de excelencia para el conjunto de datos abiertos 
“RECURSOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLES” (servicios 
ciudadanos digitales).

Finalmente, y de acuerdo con lo anterior, la Agencia inició con la trasformación digital y 
fortaleció los servicios Tecnológicos para brindar servicios al ciudadano y a sus partes 
interesadas de mayor calidad, además de dar cumpliendo con lo establecido en la RESOLUCIÓN 
NÚMERO 01117 DE 5 DE ABRIL DE 2022 MINTIC “Por la cual se  establecen los lineamientos 
de transformación digital para las estrategias de ciudades y territorios inteligentes de las 
entidades territoriales, en el marco de la Política de Gobierno Digital”.

• Opinión eficiente del sistema de control interno.
• Fenecimiento de la cuenta fiscal de la vigencia 2022.
• Estado contable declarado con opinión sin salvedades. No hubo objeciones del ente de 

control.
• Estado presupuestal con opinión de razonable.
• Se declara efectividad del plan de mejoramiento resultante de la auditoría 2020. Lo anterior, 

corrobora el concepto emitido por el asesor con funciones de control interno cuando declara 
la eficiencia y eficacia de las acciones del plan.

07. Obtenemos resultados

7.9 GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Se realizó el mantenimiento preventivo y correctivo del parque automotor de la entidad con el 
fin de prolongar la vida útil de los activos, y prevenir la aparición de fallos y averías de 
gravedad, asegurando el funcionamiento y la disponibilidad del mismos.

Dicho esfuerzo fue realizado de la mano con el aliado estratégico elegido, siguiendo los más 
altos estándares de exigencia para su contratación.

Así mismo, se efectuó el mantenimiento y la adecuación de las instalaciones físicas en la cual 
actúa la entidad a costo cero para la misma, garantizando que las instalaciones funcionen de 
manera eficaz, eficiente y segura.

Igualmente, el status de la ejecución de los diferentes servicios contratados es el siguiente:

Tabla resumen ejecución contrato gestión administrativa
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Gestión documental

Se realizó la actualización y socialización de la documentación vigente del grupo de gestión de 
servicios administrativos con el fin de garantizar el desarrollo de las actividades propias de la 
entidad en legal y debida forma.

Igualmente, se realizó las transferencias documentales primarias cumpliendo con las normas 
expedidas por el Archivo General de la Nación y así se garantiza a los servidores públicos, 
contratistas y ciudadanos el acceso a la información.



07. Obtenemos resultados

Cumplimiento de planes y desempeño institucional 

De acuerdo con su objeto misional, la APC – Colombia ha identificado su población objetivo, 
clientes o grupos de valor, a quienes les ha identificado unas necesidades o problemáticas, con 
base en los cuales ha registrado y definido tres (3) objetivos estratégicos (ALINEAR Y 
ARTICULAR la cooperación internacional a las prioridades de desarrollo del país, GESTIONAR 
conocimiento que genere valor agregado a los países socios y los territorios y POSICIONAR a la 
APC-Colombia como líder técnico de la cooperación internacional a nivel nacional y regional), 
para ser desarrollados a través de  los respectivos Planes de Acción para cada vigencia, en 
tanto se establecen los nuevos objetivos para estratégicos para ser implementados en el 
cuatrienio 2023 - 2026.
 
Articulados a los tres (3) objetivos estratégicos antes mencionados, para la vigencia 2023 se 
establecieron veinticuatro (24) proyectos o entregables, con veinticinco (25) indicadores, de los 
cuales quince (15) corresponden a los procesos misionales, tres (3) a los procesos estratégicos, 
seis (6) a los procesos de apoyo y uno de evaluación control y mejora.

Derivado de lo anterior se establecieron unas metas con base en las cuales se identificaron 
unas actividades para alcanzarla s al cabo de la vigencia 2023, producto de la gestión 
institucional esas actividades se ejecutaron en promedio en un 98%, lo cual contribuyo a que las 
metas se alcanzaran en promedio en EL 97%, el 3% restante obedece a actividades de procesos 
de apoyo que se culminarán al promediar el primer trimestre 2024. 
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